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USHUAIA,
27 DIC. 1999

VISTO la Ley de Presupuesto para el año 2000 sancionada por
la Legislatura Provincial el día 15 de Diciembre del corriente año; y

CONSIDERANDO:
Que se observa en el artículo 38° de la mencionada ley un error

material en el número de la Ley 24.614, correspondiendo ésta a un Acuerdo
suscripto con el Gobierno de la República de Finlandia para la Promoción y
Protección recíprocas de Inversiones.

Que en concordancia con el resto del articulado de la Ley
sancionada por la Legislatura Provincial correspondería al número 24.624 -
Ley de Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio
1996.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del
presente acto administrativo en virtud de lo dispuesto por el artículo 7° de la
Ley Provincial 312 y los artículos 128°, 129° y 135° de la Constitución
Provincial.

Por ello:

LA VICEPRESIDENTE 1° DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL

ATLÁNTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

D E C R E T A :
%* *r

ARTÍCULO 1°.-Téngase por Ley N° 4 6 O , con la observación formulada
al artículo 38° del mencionado cuerpo normativo, ello por lo expuesto en los
considerandos.
ARTICULO 2°.- Comuniqúese, dése al Boletín Oficial de la Provincia y
archívese.

DECRETO N° 2 0 7 3 / 9 9

'¡«¿residente 1° de U Legislatura
Je la Provincia de Tierra det Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur
En Ejercicio del Poder Ejecutivo
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ARTÍCULO 1°.- Fíjase en la suma de PESOS CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES
MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS VEINTIUNO ($
443.779.921.-) los gastos corrientes, gastos de capital, aplicaciones financieras y otros
gastos del Presupuesto General de la Administración Pública provincial para el Ejercicio
2000, con destino a las finalidades e instituciones que se indican a continuación, y
analíticamente en planillas anexas que forman parte de la presente ley:

Finalidades

Gubernamental

Defensa y
Seauridad

Servicios
Sociales

Servicios
Económicos

Deuda Pública

TOTAL GENERAL

Institución

1 Poder Ejecutivo

2. Poder Legislativo

3. Poder Judicial

4 Tribuna! de Cuentas

5. Fiscalía de Estado

Org. Desceñir.
TOTAL GENERAL

Total

189.859.703

53.21 1 .299

55.162.028

443.779.921

Total

286.053.183

10.527.762

18.810.000

2.642.623

945.977

124.800.367
443.779.921

Gastos
Corrientes

135.516.459

30.023.206

307.577.961

Gastos
Corrientes
207.430.543

8.986.762

17.905.000

2.580.623

937.977

69.737.056
307.577.961

Gastos
de Capital

42.871 .340

21 .988.093

68.268.028

Gastos
de Capital
25.616.621

135.000

905.000

32.000

8.000

41 .571 .407
68.268.028

Aplicaciones
Financieras

11.391.904

1 .200.000

55.162.028

67.753.932

Aplicaciones
Financieras
52.906.028

1 .406.000

30.000

1 3.41 1 .904
67.753.932

Otros
qa^tos

80.000

180.000

Otros
Gastos
100.000

80.000
180.000

ARTÍCULO 2°.- Estímase en la suma de PESOS CUATROCIENTOS CUATRO
MILLONES NOVECIENTOS SESENTA MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES ($
404.960.863.-} el Cálculo de Ingresos de la Administración Pública provincial para el
Ejercicio 2000, destinado a atender los gastos fijados en el artículo 1° de la presente ley,
de acuerdo con la distribución que se indica a continuación y al detalle que figura en
planillas anexas, las que forman parte integrante de la presente ley:

Ingresos de la Administración Central
- Corrientes
- de Capital
- Contribuciones Figurativas

Ingresos de los Organismos Descentralizados

319.731.807
308.709.326

11.022.481

85.229.056

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS"
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- Corrientes
- de Capital
- Contribuciones Figurativas

73.887.474
11.341.582

Total General 404.960.863

ARTÍCULO 3°.- Fíjase en ia suma de PESOS VEINTIOCHO MILLONES TRESCIENTOS
DOS MIL DOSCIENTOS DIECISEIS ( $ 28.302.216.-) los importes correspondientes a los
Gastos Figurativos para transacciones corrientes y de capital de la Administración Pública
provincial, quedando en consecuencia establecido el financiamiento por Contribuciones
Figurativas de la Administración Pública provincial en la misma suma, según el detalle
que figura en las planillas anexas a !a presente ley.

ARTÍCULO 4°.- Como consecuencia de lo establecido en los artículos precedentes, el
Resultado Primario de la Administración Pública provincial para el Ejercicio 2000,
estimado en ia suma de PESOS DIECISEIS MILLONES OCHOCIENTOS NUEVE MIL
NOVECIENTOS SESENTA ($ 16.809.960.-}, de acuerdo al siguiente detalle y al que
figura en planillas anexas a la presente ley:

I. Ingresos Comentes
II. Gastos Comentes
III. Resultado Económico
IV. Ingresos de Capital
V. Gastos de Capital y Activos Financieros
VI. Recursos Totales
Vil. Gastos Totales
VIII. Resultado Primario
IX. Contribuciones Figurativas
X. Gastos Figurativos
XI. Resultado Financiero
XII. Fuentes Financieras
XIII. Aplicaciones Financieras
XIV. Resultado Financiero Neto

382.596.799
307.577.961
75.018.839
22.364.063
80.572.932

404.960.863
388.150.893

16.809.970
28.302.216
28.302.216
16.809.970
38.819.058
55.629.028

El Presupuesto de la Administración Pública provincial para el Ejercicio 2000 contará con
las Fuentes Financieras y Aplicaciones Financieras indicadas a continuación y que se
detallan en planillas anexas, las que forman parte integrante de la presente ley.

Fuentes Financieras Netas -16.809.970
Fuentes Financieras 38.819.058
Disminución de la Inversión Financiera 22.018.510
Endeudamiento Público e
Incremento de Otros Pasivos 16.800.548

Menos
Aplicaciones Financieras 55.629.028

ARTÍCULO 5°.- Fíjase en la suma de PESOS CINCUENTA Y CINCO MILLONES
CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL VEINTIOCHO ($ 55.449.028.-) el importe
correspondiente a los gastos para atender el Servicio de la Deuda, de acuerdo al detalle
que figura en la planilla anexa, la que forma parte integrante de la presente ley.

ARTÍCULO 6°.- Estímase en la suma de PESOS TREINTA Y OCHO MILLONES
OCHOCIENTOS DIECINUEVE MIL CINCUENTA Y OCHO ($ 38.819.058.-) las Fuentes
Financieras de la Administración Pública provincial para el Ejercicio 2000, de acuerdo con
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la distribución que se indica a continuación y al detalle que figura en la planilla anexa que
forma parte integrante de la presente ley:

Fuentes Financieras de la Administración Central
Fuentes Financieras de Organismos Descentralizados
Total Fuentes Financieras

22.032.044
16.787.014
38.819.058

ARTÍCULO 7°.- Apruébanse los Presupuestos de Gastos y el Cálculo de Recursos y
Fuentes Financieras de los Organismos de Seguridad Social para el Ejercicio 2000, de
acuerdo al detalle que se indica a continuación y al de las planillas anexas, las que
forman parte de la presente ley:

Concepto

Recursos Totales

Gastos Totales

Resultado Primario

Fuentes Financieras
Aplicaciones Financieras

Total

102.812.620

97.630.893

5.181.727

20.941.545

Instituto
Previsión
Social

71.280.110

64.895.559

6.384.551

8.368.340

Caja
Compensadora

de Policía

3.101.600

2.732.000

369.600

Instituto de
Servicios Sociales
de la Provincia

28.430.910

30003.334

- 1.572.424

12.573.205

Resultado Financiero
Neto 26.123.272 14.752.891 369.600 11.000.781

Cada uno de estos organismos podrá disponer reestructuraciones y modificaciones
de sus presupuestos, con la limitación de no alterar el total aprobado precedentemente,
salvo que se produzcan incrementos en la composición de los recursos específicos y/o el
financiamiento, las que deberán ser autorizadas por el Poder Ejecutivo provincial.

ARTÍCULO 8°.- Fíjase en SIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE (7.589) el
número total de cargos de la planta de personal permanente y en CINCUENTA Y
CUATRO (54) los cargos de la planta de personal no permanente de la Administración
Pública provincial para el Ejercicio 2000, de acuerdo a lo indicado en el detalle que obra
en las planillas anexas que forman parte integrante de la presente ley.

ARTÍCULO 9°.- Fíjase en DOSCIENTOS TREINTA Y DOS (232) el número total de
cargos de la planta de personal permanente de los Organismos de Seguridad Social para
el Ejercicio 2000, de acuerdo a lo indicado en el detalle que obra en las planillas anexas
que se incorporarán y formarán parte integrante de la presente ley.

ARTÍCULO 10.- Las facultades de designación o contratación de personal quedan
suspendidas para todos los organismos de la Administración Pública provincial, salvo
aquellas excepciones que establezca el Poder Ejecutivo provincial.

ARTÍCULO 11.- Congelar a partir de la entrada en vigencia de la presente ley todos los
regímenes legales de determinación de remuneraciones de personal dependiente del

Q>fe$iá- Qs/Ccdkinaó; ÁOM, u íewfa,
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Estado provincial, que tengan en cuenta para su conformación fórmulas en función de
coeficientes, porcentajes, índices de precios de referencia, adicionales, plus
remunerativos o no y/o cualquier otro medio de cálculo que tenga como base
retribuciones distintas a las del propio cargo o categoría, o norma que establezca la
automática aplicación de mejores beneficios correspondientes a otros cargos, sectores,
categorías laborales o escalafonarias o funciones, cuando ellas no se ejerzan
efectivamente y/o adopten pautas salariales establecidas en extraña jurisdicción
provincial o nacional.

ARTÍCULO 12.- El personal que se encuentre en condiciones de acogerse al beneficio
jubilatorio ordinario en la Provincia, dentro de los cinco (5) años posteriores a la fecha
que establezca la reglamentación y que no podrá exceder del 30 de junio del año 2000,
se incorporará a un régimen de jubilación ordinaria anticipada, que a tal efecto
reglamentará el Poder Ejecutivo, a partir de los noventa (90) días de la fecha de entrada
en vigencia de esta ley. Facúltase al Presidente de la Legislatura Provincial, al Superior
Tribunal de Justicia y a los señores Ministros en el ámbito de sus respectivas
jurisdicciones y sólo por imprescindibles necesidades del servicio a disponer por
resolución fundada en tales necesidades, excepciones por el tiempo que subsista tal
situación.

Los beneficiarios de este régimen deberán efectuar los aportes correspondientes al
haber pleno del ochenta y dos por ciento (82 %), conforme al artículo 63 de la Ley
territorial N° 244, y percibirán este haber sólo cuando hayan completado los aportes
fallantes -en la forma en que establezca la reglamentación- por servicios o edad. Mientras
ello no ocurra sufrirán una quita proporcional en el haber, que fijará la reglamentación.

ARTÍCULO 13.- Prohíbese la cobertura de las vacantes existentes en la Legislatura y
Administración Pública provincial, a la fecha de su entrada en vigencia. La Presidencia
del Poder Legislativo y el titular del Poder Ejecutivo, y el Superior Tribunal de Justicia, -en
caso de que acepte la invitación a aplicar dentro de su ámbito y jurisdicción las medidas
pertinentes establecidas en la presente ley-, en el área de sus respectivas competencias,
podrán autorizar excepciones en el caso que resulte imprescindible cubrir vacantes, para
el mantenimiento de servicios esenciales para la población. Las excepciones a la
presente serán autorizadas por el titular de cada organismo debidamente fundadas.

ARTÍCULO 14.- Facúltase al Poder Ejecutivo provincial a producir reestructuraciones
orgánicas de sus jurisdicciones y programas, así como a transformar, transferir y suprimir
cargos de la planta de personal aprobada por la presente ley, con la única limitación de
no incrementar el número total. No podrá designarse o reubicarse personal en ninguna de
las reparticiones de la Administración Pública provincial sin que se encuentre
debidamente habilitado el cargo presupuestario.

ARTÍCULO 15.- La liquidación de ios fondos en concepto de Coparticipación de Recursos
a las Municipalidades, será enviada automáticamente dentro de las veinticuatro (24)
horas de haber ingresado efectivamente los recursos en la Tesorería General de la
Provincia, devengándose y descontándose en forma proporcional con carácter previo a su
distribución los gastos mensuales de las reparticiones que intervienen directamente^en la
recaudación de los recursos coparticipados.

JQa¿ O^doá QJrCa&úntM; (^éo^^^y&ancáí^cÁt^éjtí^-^ ÍOM y tetáfa, C^D;
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ARTÍCULO 16.- No podrán adjudicarse obras o trabajos públicos, aún cuando cuenten
con tratamiento presupuestario, que no posean un financiamiento específico que permita
llevar a cabo la totalidad de la misma, de manera de no afectar la consecución de
aquellas que ya se encuentran en proceso de ejecución.

ARTÍCULO 17.- Facúltase al Poder Ejecutivo provincial a comprometer créditos
presupuestarios del presente ejercicio y ejercicios futuros para ia realización de obras a
construirse mediante el sistema de "Llave en mano" financiadas íntegramente por los
constructores y a su solo riesgo, por los montos máximos con más los importes que
correspondan a impuestos, y pagaderos en los plazos incluidos en los períodos de gracia.

Dentro de las condiciones precedentes, autorízase al Ministerio de Economía,
Obras y Servicios Públicos a realizar todos los actos necesarios para el cumplimiento del
objetivo mencionado, dando cuenta de los mismos a la Legislatura Provincial para su
conocimiento.

ARTÍCULO 18.- Suspéndese por el término de dos (2) años, prorrogables por la
Legislatura, por igual período, la ejecución de las sentencias y laudos arbitrales que
condenen al pago de una suma de dinero por cualquier concepto, dictadas contra los tres
poderes del Estado provincial, sus reparticiones y organismos centralizados,
descentralizados y autárquicos, empresas del Estado, empresas con participación estatal
mayoritaria, o de gestión con financiamiento público provincial aun cuando las actividades
desarrolladas estuvieran fuera de la provincia de Tierra del Fuego, Tribunal de Cuentas,
Fiscalía de Estado, servicios de cuentas especiales y obras sociales.

A los efectos de lo dispuesto precedentemente, es indiferente que el objeto de la
obligación se hubiere constituido originariamente en una suma de dinero o que se
transformara en tal, con motivo de su incumplimiento.

Exceptúase de lo dispuesto en el presente artículo a las sentencias condenatorias
que contemplen las situaciones descriptas a continuación:
a) El cobro de indemnización por expropiación;
b) la repetición de impuestos, tasas, contribuciones y cánones;
c) los créditos por daños en la vida, en el cuerpo o en la salud de personas físicas o por

privación o amenaza de la libertad o daños en cosas que constituyan elementos de
trabajo o vivienda del damnificado;

d) los créditos y las obligaciones generadas en la actividad del Banco Provincia de Tierra
del Fuego;

e) las acciones por recuperación patrimonial de bienes ilegítimamente desposeídos;
f) las jubilaciones y pensiones, las que se regirán por su régimen específico.

Quedan comprendidas también las ejecuciones que pudieran promoverse por
cobro de honorarios y gastos contra cualquiera de las partes en los juicios contemplados
en el primer párrafo del presente artículo.

Durante la substanciación del pleito o el periodo de suspensión de la ejecución de
la sentencia o laudo arbitral podrá, no obstante, arribarse a transacciones en las cuales:
a) Las costas se establezcan por el orden causado y las comunes por mitades;
b) se determine el pago de las sumas debidas en títulos de la deuda pública o

equivalentes, con las condiciones y modalidades en ellos determinados o bíen^
establezca una quita no inferior al veinte por ciento (20 %) y la refinanciación del

Gys¿&¿ QJrCa&wnaó-, <¿feo4ta¿a¿- u ¡jcvnawtc/l aectjwx, ÍMWU ¿ewin, Qffiva&n&naó'
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que resultare, o contemple mecanismos que posibiliten la reinversión en obras y
servicios de la deuda reconocida en la transacción.

Los actos que resuelvan recursos o reclamaciones, regidos o no por la Ley
provincial N° 141 y que reconozcan créditos a favor del recurrente o reclamante, relativos
al pago de una suma de dinero o que se traduzcan en el pago de una suma de dinero, se
limitarán al mero reconocimiento del derecho, quedando regidos en cuanto a su
ejecución, y en lo que resulte pertinente, al régimen establecido para la ejecución de
sentencias.

ARTÍCULO 19.- Elimínanse todos los gastos de publicidad durante el plazo de vigencia
de la presente. Exceptúanse, únicamente, los correspondientes a la comunicación de
vencimientos impositivos y de servicios, juegos de azar, turismo, acciones implementadas
por el Gobierno, los atinentes a la promoción de la actividad del Banco Provincia de Tierra
del Fuego y los impuestos por leyes.

ARTÍCULO 20.- Se faculta a los Poderes Legislativo y Ejecutivo, y al Poder Judicial, en
caso de que acepten la invitación a aplicar en su ámbito y jurisdicción las medidas
pertinentes establecidas en la presente ley, a renegociar todos los contratos de locación
de inmuebles que tengan suscriptos en el área de sus respectivas competencias, con el
objeto de obtener una reducción mínima del treinta por ciento (30 %) en el monto de los
alquileres vigentes o, en su defecto a disponer la rescisión de los mismos conforme a las
pautas establecidas en cada contrato en particular.

Autorízase, como consecuencia de lo establecido en el presente artículo, la
contratación directa de inmuebles que sustituyan a aquellos cuyos contratos sean
rescindidos, encuadrándose dicha contratación en la normativa aplicable, conforme la
legislación vigente, en tanto con ello se cumpla con el objetivo de reducir el valor,
conforme lo señalado en el párrafo precedente.

ARTÍCULO 21.- Queda facultado el Poder Ejecutivo provincial para reestructurar los
saldos disponibles en los créditos presupuestarios de todas las jurisdicciones, para una
finalidad distinta de la prevista. El Ministerio de Economía, Obras y Servicios Públicos
reglamentará las disposiciones del presente artículo.

ARTÍCULO 22.- Podrán incrementarse o reestructurarse los gastos corrientes y los que
impliquen un cambio en la distribución de las finalidades en la medida que tales
decisiones no afecten el monto total del presupuesto aprobado, el monto del
endeudamiento previsto, o el incremento asegurado de recursos corrientes.

ARTÍCULO 23.- El Poder Ejecutivo provincial podrá aumentar el gasto de las
jurisdicciones y entidades cuando se obtengan recursos adicionales originados en el uso
del crédito, cuando existan partidas con recursos corrientes o cuando se hayan
concertado incrementos en el endeudamiento público. En la oportunidad de incorporarse
dicho financiamiento al presupuesto general, el Poder Ejecutivo provincial procederá a
remitir a la Legislatura las modificaciones correspondientes.

ARTÍCULO 24.- Cuando la cuantificación anual de los gastos corrientes vigentes al
comienzo del ejercicio excedan los niveles aprobados en el artículo 1°, el Poder Ej<



provincial queda facultado a modificar los porcentajes fijados por ley, decretos y/o
resoluciones, de adicionales por zona, viáticos, plus y aplicación automática de beneficios
que percibe el personal del Poder Legislativo y Poder Ejecutivo, sus reparticiones y
organismos centralizados, descentralizados y autárquicos, empresas del Estado,
empresas con participación estatal mayoritaria, o de gestión con financiamiento público
provincial aun cuando las actividades desarrolladas estuvieran fuera de la provincia de
Tierra del Fuego, Tribunal de Cuentas, Fiscalía de Estado, servicios de cuentas
especiales y obras sociales.

ARTÍCULO 25.- El Poder Ejecutivo provincial podrá realizar operaciones de crédito
público para reestructurar la deuda pública mediante su consolidación, conversión o
renegociación en la medida que ello implique un mejoramiento de los montos, plazos y/o
intereses de las operaciones originales.

ARTÍCULO 26.- El Ministerio de Economía, Obras y. Servicios Públicos tendrá
competencia para conformar el presupuesto de caja de la Administración Central,
organismos descentralizados y demás poderes del Estado, supervisar su ejecución y
asignar las cuotas de transferencia que estos recibirán de acuerdo a las disponibilidades
que efectivamente disponga la Tesorería General de la Provincia.

ARTÍCULO 27.- Autorízase al titular del Ministerio de Economía, Obras y Servicios
Públicos a que, cuando se produzcan desequilibrios o déficits estacionales de caja,
recurra al giro en descubierto en el Banco de la Provincia de Tierra del Fuego hasta un
importe máximo equivalente al quince por ciento (15 %) del presupuesto aprobado para el
ejercicio en curso al momento de la decisión.

ARTÍCULO 28.- Cuando en virtud de los límites fijados por el artículo 1° de la presente ley
existieran modificaciones que afecten los gastos corrientes incluida la masa salarial del
Sector Público, el Poder Ejecutivo provincial quedará facultado a realizar compensaciones
mediante la reducción de la jornada laboral y/o extensión del período vacacional.

ARTÍCULO 29.- Autorízase al Tribunal de Cuentas de la Provincia a intervenir
preventivamente en todos los actos administrativos que dispongan gastos fijados por esta
ley. La intervención preventiva será obligatoria toda vez que el Poder Ejecutivo provincial
lo requiera.

ARTÍCULO 30.- Se faculta al Poder Ejecutivo a reorganizar, cambiar de denominación,
sustituir o disminuir la cantidad de Ministerios dentro de los límites fijados por la
Constitución Provincial.

ARTÍCULO 31.- Deróganse las Leyes territoriales N° 445, 261 y 470.

ARTÍCULO 32.- Créase el Fondo Anticrisis que se formará con el producido de todo
incremento de alícuotas de impuestos existentes, nuevos impuestos y/o nuevos hechos
imponibles a crearse, cuya distribución será del ochenta por ciento ( 80%) para la

?&*$?'•':
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Provincia y del veinte por ciento ( 20 %) para los municipios, abriéndose a tal fin una
cuenta especial.

ARTÍCULO 33.- Las remuneraciones de los funcionarios y empleados de la
Administración Pública provincial no podrán superar por todo concepto, excluidos los
adicionales particulares, la remuneración que se fije para el gobernador de la Provincia.

ARTÍCULO 34.- Los salarios que a la fecha de entrada en vigencia de esta ley superen la
remuneración del señor gobernador de la Provincia, no serán incrementados hasta la
concurrencia con el sistema previsto en el artículo anterior.

ARTÍCULO 35.- Los futuros incrementos salariales a otorgarse, durante la vigencia de la
presente, a la Administración Pública provincial, estarán fundados en los mayores
ingresos que obtenga el erario provincial, en la reducción de los gastos de funcionamiento
del Estado, y basados en criterios de productividad, eficiencia y presentismo.

ARTÍCULO 36.- Invítase al Poder Legislativo, a partir de la fecha de entrada en vigencia
de la presente ley, para que fije las remuneraciones correspondientes a todos los
diputados, funcionarios y empleados del Poder Legislativo de la Provincia, teniendo como
límite las partidas presupuestarias que por esta ley se le asignen y los recursos propios
del Poder Legislativo.

ARTÍCULO 37.- Invítase al Poder Judicial, a partir de la fecha de entrada en vigencia de
la presente ley, para que el Superior Tribunal de Justicia de la Provincia fije las
remuneraciones correspondientes a todos los magistrados, funcionarios y empleados del
Poder Judicial de la Provincia, teniendo como límite las partidas presupuestarias que por
esta ley se le asignen y los recursos propios del Poder Judicial.

ARTÍCULO 38.- Adhiérese la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico
Sur a las disposiciones contenidas en los artículos 19, 20 y 21 de la Ley nacional N°
24.614, conforme !a invitación formulada mediante el artículo 75 de la Ley nacional N°
24.938.

ARTÍCULO 39.- Declárase sujeta a consolidación la deuda que al día de la fecha
mantienen todos los organismos del Estado provincial con los Institutos de Previsión
Social y de Servicios Sociales. Dentro del plazo de noventa (90) días, y a través del
Ministerio de Economía, Obras y Servicios Públicos deberá determinarse el importe total
adeudado, el que deberá cancelarse en ciento veinte (120) meses.

A los fines de la determinación de la deuda total, déjase expresamente establecido
que no podrán utilizarse, para el cálculo de los intereses, los parámetros establecidos en
las Leyes territoriales N° 244 y 442, sino que deberá emplearse la tasa de interés para
operaciones pasivas que abona el Banco de la Provincia.

A partir de la vigencia de la presente se producirá la inmediata suspensión de
todos los juicios, cualquiera sea su estado, cuyo objeto sea el cobro de sumas
provenientes de aportes y contribuciones adeudados con sustento en las leyes citadas.
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ARTÍCULO 40.- Derógase el segundo párrafo del artículo 59 de la Ley provincial N° 133.

ARTÍCULO 41.- Modifícase el inciso e) del artículo 13 de la Ley provincial N° 162, el que
quedará redactado de la siguiente manera: "e) Los trabajadores en relación de
dependencia y sus causahabientes en los juicios originados en la relación de empleo
privado; y las asociaciones sindicales de trabajadores cuando actuaren en ejercicio de su
representación gremial.".

ARTÍCULO 42.- Los agentes que revisten en la Administración Pública provincial, no
podrán tener más de un cargo o empleo público, excepto la docencia.

ARTÍCULO 43.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo provincial.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 15 DE DICIEMBRE DE 1999.-

. ÓSCAR A. LASSALLE
Secretark> Legislativo
Legislatura Provincial

SBOOHDO

REGISTRADO BAJO EL N» 460

27 DIC. 1999.r..U.Í:., ji



R] ¡O REGISTRADO SAJO EL N" Ejercicio 2000

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL ,
(Administración Central y Organismos Descentralizados)

COMPOSICIÓN DEL GASTO POR FINALIDAD - FUNCIÓN Y CARÁCTER ECONÓMICO
(en pesos)

~~~~-~^____^ CJWACTER ECONÓMICO

^~~~~~~—~-^^^

~^__^^

^~~^^-^^^^

FtfttUOAD - fUHClOH .̂

1. Administración Gubernamental

1.1. Legislativa

1.2. Judicial
1 .S.Dirección superior ejecutiva

1 ,4.Relaciones exteriores

1 5.Relacbnes interiores

1 .6 Administración fiscal

1 7,Control de la gestión pública

1 .8. Información y estadísticas básicas

¿Servicios de defensa y seguridad

2.1. Seguridad interior

2.2.S¡stema penal

3.Servicio3 sociales

3.1 -Salud

3.2.Promoción y asistencia social

3.3-Seguridad social

3.4.Educación y cultura

3.4.1 .Educación elemental

3. 4.2. Educación media y técnica

3 4.3.Educactón superior y universitaria

3.4.4. Cultura

3. 4. 5. Deporte y recreación

3 S.Cienciay técnica

3. 6. Trabajo

3. 7. Vivienda y urbanismo

3.8 Agua potable y alcantarillado

3.9.0tros servicios urbanos

4.Servtci(M económicos

4. 1 .Energía, combustible y minería
4.2.Comunicaciones

4. 3. Transporte

4.4.Ecotog¡a y medio ambiente
4. 5. Agricultura

4.6. Industria

4.7.Comercio, turismos otros servicios
4.8.Segurosy finalizas

5-Deuda públlfgf

5 1 .ServtciosdWtffleuda públî x^

T°hl f/^*^4^^ -N

Tola1

'Genera

119.250.488

9.121.762

19.293.951

9.951.640

-
64.209.435

7.709.411

6.778.504

2.185.786

26.296.402

26.296.402

-
193.822.703

3Z168.056

1Z781.355

9.501.509

69.354.312

46.775.778

18.982.293

2.623.694

447.456

525.091

855.180

5.213.960

57.821.474

6.126.857

-
53.211.299

27.810.161

5.026.805

15.249.006

2.195.486

97.000

565.619

2.267.222

-
51.199.028

51.199.028

443.779.921

Tola Gastos

Corrientes

116.016.393

8.986.762

18.241.297

9.840.399

•
64.209.435

6.007.211

6.620.504

2.1 10.786

26.021.902

26.021.902

-
139.766.459

30.231.756

12.671.755

9.501.509

61.371.026

38.802.992

18.982.293

2.623.694

442.456

519.591

803.980

5.213.960

14.543.616

5.428.857

-
30.023.206

11.942.188

4.977.755

8.962.436

2,195.486

97.000

564.119

1.284.222

311.827.961

Gistos de Consumo

Gastos en peñón*

39.665.907

6.676.264

16.783.668

7.985.805

-
-

2.383./1 1

4.494.484

1.341.976

23.857.900

23.857.900

-
96.093.406

26.087.356

5.169.719

78.278

51.632.026

29.378 992

18.342.293

2.616.694

424.456

369.591

364.002

697.960

9.373.360

2.690.705

-
15.949.105

4.797.463

3.728.055

4.736.876

1.259.370

-
555.119

872.222

-

175.566.319

BteneíOí consumo

509.936

205.176

83.700

119.060

-
-

20.000

51.000

31.000

691.350

691.350

-
4.526.261

2.719.200

226.000

-
1.123.000

1.100.000

-
•

3.000

20.000

10.561

1.000

149.500

297.000

-
4.295.026

2.903.400

66.200

1.127.722

54.704

-
3.000

140.000

-
-

10.022.573

Servóos no personales

11.296.615

2.105.322

1.373.929

1.623.034

-
-

3.597.500

2.069.020

527.810

1.472.652

1.472.652

-
8.196.752

1.425.200

1.451.932

200.000

1.566.000

824.000

640.000

7.000

15.000

80.000

26.970

15.000

1.967.400

1.544.250

•
6.280.090

2.096.325

1.183.500

1 .773-853

851.412

97.000

6.000

272.000

-

-

27.246.109

Tiansfererraii

64.543.935

-
-

112.500

64.209.435

6.000

6.000

210.000

-
-
-

30.950.040

-
5.824.104

9.223.231

7.050.000

7.000000

-
-
-

50000

402.447

4.500.000

3.053.356

896-902

-
3.498.985

2.145.000

-
1.323.985

30.000

-
-
-
-

-

98.992.960,

Tota Gastos

decapita

3,134.095

135.000

1.052.654

111.241

-
1.702.200

58.000

75.000

274.500

274.500

-
42.871.340

1.936.303

109.600

-
7.983.286

7.972.786

-
-

5.000

, 5.500

51.200

-
32.17Z954

618.000

-
21.988.093

14.667.973

49.050

6.286.570

-

1.500

983.000

.-—^68.268.028

Bents de Uso

Construcciones

480.000

-
480-000

-
-
-
-
-
-

-
-

38.289.740

-
-
-

7.872.786

7 872.786

-
-
-

-
-

29.982.954

434.000

-
9.808.738

3.693.738

-
5.305.000

-
•
-

810.000

-
-
-

48.578.478

Otros bienes de uto

2.654.095

135.000

572.654

111.241

-
1.702.200

58.000

75.000

274.500

274.500

-
4.581.600

1.936.300

109-600

-
110.500

100.000

5.000

5500

51.200

2.190.000

184.000

-
12.179.355

10.974.235

49.050

981.570

•

1.500

173.000

-

19.689.550

Tota Aplicaciones

Financieras

-

-

-

-

-

-

11.104.904

-
-
-

•
-
-

-
-
-

11.104.904

-
-

1.200.000

1.200.000

-
-
-
-
- '

-
-

51.199.028

51.199.028

63.503.932

Activos finanocf&s

-
-
-
-

-
•
-
-
•
-

11.104.904
-
-

-
-
-
-

11.104.904

-
-

1.200.000

1.200.000

-
-
-

-
-
-

-

12.304.904

Scrvtt» fe la bskx»

-

-

-

-

-

.

-

-

-

-

.

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

51.199.028

51.199.028

51.199.028

Tola de

Otros Gastos

100.000
-
,

-
.
-

.

100.000
.

-
.

80.000
.
-
.

-
.
-

-
-

-
80.000

-
-
-
-
-
-
•

j**^'-
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL
COMPOSICIÓN DEL GASTO POR FINALIDAD - FUNCIÓN Y CARÁCTER ECONÓMICO

(en pesos)

~~~~^~-^_^^ CARÁCTER ECONÓMICO

FWALDAD- FUNGÓN " — —

1. Administración Gubernamental

1.1, Legisla Uva

1 .2.Judicial

1 .3.Direcdón superior ejecutiva

1 .4.Reladones exteriores

1 .S.Reladones interiores

1.6.AdmÍnistración fiscal

1.7. Control de la gestión pública

1 .8. Información y estadísticas básicas
2.Servicios de defensa y seguridad
2.1.Seguridad interior
2,2. Sistema penal

3.8ervicios sociales

3.1.Sakid

3.2.PromocÍón y asistencia social
3.3.Seguridad social
3.4.Educadón y cultura

3,4.1. Educación elemental
3. 4. 2. Educación media y técnica
3.4. 3. Educación superior y universitaria

3.4.4. Cultura

3.4. 5. Deporte y recreación

3. 5. Ciencia y técnica

3.6.Trabajo

3. 7. Vivienda y urbanismo

3.8.Agua potable y alcantarillado
3.9.0tros servicios urbanos
4.Senríc>os económicos
4.1 .Energía, combustible y minería
4.2.Comunicaciones
4.3.Transporte

4.4. Ecología y medio ambiente
4. 5. Agricultura

4,6. Industria
4.7.Comercio, turismo y otros servicios
4.8.Seguros y finanzas.
5-Deuda pública /Ly
5.1. Servidos de,/ajípyda públicâ

Tota| if£í¿fcj&¿&

Totaf

General

119.250.488

9.121.762

19.293.951

9.951.640

•
64.209.435

7.709.411

6.778.504

2.185.788

26.296.402

26.296.402

-
113.434.828

3.451.821

8.615.113

9.501.509

69.354.312

46.775.778

13.982293

2.623.694

447.456

525.091

855.180

5.213.960

16.243.682

199.250
•

11.105.807

1.200.000

5.026.805

2.020.896

2.195.486

97.000

565.619

•
•

48.892.028

48.892.028

318.979.553

Total Gastos

Corrientes

116.016.393

8.986.762

18.241.297

9.840.399
-

64.209.435

6.007.211

6.620.504

2.110.786

26.021.902

26.021.902

-
90.230.952

1.941.821

8.607.113

9.501.509

61.371.026

38.802.992

18.982.293

2.623.694

442.456

519.591

803.980

5.213.960

2.592.292

199.250
-

9.821.657

-
4.977.755

1.987.296

2.195.486

97.000

564.119

-
•

•

242.090.904

GaUoe da Comumo

antea an personal

39.665.907

6.676.264

16.783.668

7.985.805

-
•

?.383.711

4.494.484

1.341.976

23.857.900

23.857.900

-
59.924.493

1.416.321

3.272.613

78.278

51.632.026

29.878.992

18.342.293

2.616,694

424,456

369,591

364.002

697.960

2.463.292

-

6.599.366

-
3.728.055

1.056.821

1.259.370

-
555.119

-
-
-
•

130.047.666

Bañes do consuno

509.936

205.176

83.700

119.060

-
-

20.000

51.000

31.000

691.350

691.350

-
1.637.661

325.500

150.000

-
1.123.000

1.100.000

-
•

3.000

20.000

10.561

1.000

27.600

-
-

497.526

-
66.200

373.622

54.704

-
3.000

-
-
•
-

3.336.473

Setvidc» no pwronalo»

11.296.615

2.105.322

1.373.929

1.623.034

-
-

3,597.500

2.069.020

527.810

1.472.652

1.472.652

•
2.493.120

200.000

184.500

200.000

1.566.000

824.000

640.000

7.000

15,000

80.000

26.970

15.000

101.400

199.250

-
2.694.765

-
1.183.500

556.853

851.412

97.000

6.000

-
-
•
-

17.957.152

Transferenoai

64.543.935

-
-

112.500

-
64.209.435

6.000

6.000

210.000

-
-
-

26.175,678

-
5.000.000

9.223.231

7.050.000

7.000.000

-

-
50.000

402.447

4.500.000

-
-

30.000

-

-
30.000

-
-

-

-
90.749.613

Total Gastos

de Captó

3.134.095

135.000

1.052.654

111.241

-
•

1.701200

58.000

75.000

274.500

274.500

•
23.203.876

1.510.000

8.000

•
7.983.286

7.972.786

-
-

5.000

5.500

51.200

-
13,651.390

•
•

84.150

•
49.050

33.600

•
•

1.500

-
•
•
-

Ĵ«S53}1

B «fia de Uto

«•—

480.000

-
480,000

•
-
-
-
-
-
-
-
-

21.524.176

-
-
-

7.872.786

7.872.786

•
-

-

13.651.390

•
-
-
-
-
•
-

-
-
-
•

22.004.176

Otro* baña da u*j

2.654.095

135.000

572.654

111.241

•
1 702.200

58.000

75.000

274.500

274,500

•
1.679.700

1,510.000

8.000

-
110.500

100.000

5.000

5.500

51.200

-
-

84.150

-
49.050

33.600

-
-

1.500

-

-
4.692.445

TotsíApfcacbnes

Rn anderas

-

-
-

-
-

-

-

-

-

-

-

-
-

-

-

-
-

-

-

-

-

-

1.200.000

1.200.000
-
-
-
-

•
•

48.892.028

48.892.028

50.092.028

AcSvo» finanaofos

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

•

-

-

-

-

-

1.200.000

1.200.000
-
-
-
•
-
-
-
-
-

1.200.000

Strmoáe 13 Orato

-

-

-

-

-

-

-

-

•

-

-

•

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

&

\.

48.892.028

48.892.028

Total de

Otros Gastos

100-000
.
.

.

.

.

.

100.000
.
.
-
.
-

-

-
-
-
.
-
-
-
-

-

-
-
-
-
-
-

.<r~r>xxVxí\ r^j- ^
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REGISTRADO BAJO EL Ns

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
COMPOSICIÓN DEL GASTO POR FINALIDAD - FUNCIÓN Y CARÁCTER ECONÓMICO

(en pesos)

~~"~ — -~^^^ CARÁCTER ECONÓMICO

FiHALDAD - FUNCCN ^~~~^~—-~^

1. Administración Gubernamental

1.1. Legislativa

1.2. Judicial

1 .3. Dirección superior ejecutiva

1 ARelacíones exteriores

1.5. Reí ación es interiores
1.6. Administración fiscal

U.Control de la gestión pública

1.8. Información y estadísticas básicas

2.Servicios de defensa y seguridad

2.1. Seguridad interior

2.2.Sistema penal

3.ServlcÍos sociales

3.1. Salud
3.2.Promoción y asistencia social

3. 3. Seguridad social

3.4. Educación y cultura

3.4.1. Educación elemental

3. 4.2. Educación media y técnica

3.4.3.Educación superior y universitaria

3.4.4.Cultura

3.4.5.Deporte y recreación

3.5.Ciencia y técnica

3.D.Trabajc

3. /.Vivienda y urbanismo

3.8.Agua potable y alcantarillado

3.9.0tros servicios urbanos

4. Servicios económicos
4. 1 .Energía, combustible y minería
4.2.Comunicaciones

4.3.Transporte

4. 4. Ecología y medio ambiente

4. 5. Agricultura

4.6. Industria

4.7.Comerao, turismo y otros servicios
4.6.Seguros y finanzas

5. Deuda públka,

5. 1 .Servicios^^euda pública^

Total f//:¿2¿¿*ag¿*

Total

General

-

-
-

-
-
-
-

-

-
-

-
-

80.387.875

28.716.235

4.166,241

-
-
-
-
-
-
-

41.577.791

5.927.607
-

42.105.492

26.610.161

-
13.228.110

-
-
-

2.267.222

-
2.307,000

2.307.000

124.800.367

Total Gastos

Comentes

-

-
-

-
-
-
-

-

-
-

-
-

49.535.507

2S.289.935

4.064.641

-
-
-
-
-
-

11.951.323

5,229.607
-

20.201.549

11.942.188

-
6.975.140

-
-
-

1.284.222

-
•
-

69.737.056

Caaos de Consumo

— "—
-

-

-

-

-

-

-

-

-

•

-

-

36.168.913

24.671.035

1.897.105

-
-
-
-
•
-
-
-
-

6.910.067

2.690.705

-
9.349.739

4.797.463

-
3.680.055

-
-
-

872.222

-
-
-

45.518.652

Bienes de consume

-

-

-

-

-

-

-

•

-

-

-

2.888.600

2.393.700

76.000

-
-
-
-
-
-
-

121.900

297.000

-
3.797.500

2.903.400

-
754.100

-
-
-

140.000

-
-
•

6.686.100

SenncH» no personales

-

•

-

-

-

•

-

-

•

-

-

-

5.703,632

1.225.200

1.267.432

-
-
-
-
•
-
-
-
-

1.866.000

1.345.000

-
3.585.325

2.096.325

-
1.217.000

-
-
-

272.000

-
-
•

9.288.957

Transferencias

-

-

-

-

•

-

-

-

-

-

-

-

4.774,362
-

824.104

-
-
-
-

-
3 053.355

896.902

3.468.985

2.145.000

-
1.323.985

•
-

•
-
-

8.243.347

Total Gastos

de Capital

-

-
-

-
-
-
-

-

-
-
-

-
19,667.464

426.300

101.600

•
•
-
-
-
•
-
•
-

18.521.564

618.000

•
21.903.943

14.667.973

-
6.252.970

-
-
•

983.000

-
-
-

>rS7i.4o7

Bients de Usa

Consffucaoíiei

-

-

•

-

-

-

-

-

-

-

-

•

16.765.564
-
•
-
-
-
-
-
-

16.331 564

434.000

-
9.808.738

3.693.738
-

5.305.000

•
•

810.000

-
•
-

26.574.302

Otros ctenes de uso

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

2.901.900

426.300

101.600

-
-
-
-
-
•
-

2.190.000

184.000

-
12.095.205

10.974,235

-
947.970

-
-
-

173.000

-
-
-

14.997.105

Total Apfcacones

Financieras

-

-
-

-
-
-
-

-

•
-

-
-

11.104.904
-

-
-
-
-
-

•
-

11.104.904

-
-
-

-
-
-
-
-
-

-
-

2.307.000

2.307.000

13.411.904

Adivos financieras

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

11.104.904
-

-
-
-
-
-
-
-
-

-
11.104.904

-
•
-

-
-
-
•
-
-

-
-
-
-

11.104.904

Se™*) de la deuda

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

' -

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

t

"fi

•v
2.307.00\0

2.307.000

Total de

Otros Gastos

.

-
.

-
.
.
,

.

-
-

-
-

80.000
.

-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

80.000
-
-

-
-
-

-^o^T^~<
r " <3\s\L ) 1

$\ i ̂ y ¿
^ -^ \
V /fi|nii\K°>'

"̂ — -ffó.ooo
t". ÓSCAR A LASSKLLE

Lcg s'atívo

Legislatura Provincial



BAJO EL
Ejercí ci

Oí
ORGANISMOS DE U SEGURIDAD SOCIAL

COMPOSICIÓN DEL GASTO POR FINALIDAD - FUNCIÓN Y CARÁCTER ECONÓMICO
(en pesos)

~~~~~—~~^^ CARÁCTER ECONÓMICO

^^—-~^_

^^^^_
FíJAUDAD - FUNGÓN ^~~~-^

1. Administración Gubernamental

1.1. Legislativa
1.2. Judicial
1.3.Dirección superior ejecutiva

1.4.ReJ aciones exteriores
1.5.Relaciones interiores
1 .e.Administración fiscal

1.7.Contrd de la gestión pública
1.8.información y estadísticas básicas

2.ServicÍos de defensa y seguridad
2.1, Seguridad interior

2.2.Sistema penal
3.ServicÍos sociales
3.1. Salud

3.2. Promoción y asistencia social
3. 3. Seguridad social
3.4.EducacÍón y cultura

3.4.1. Educación elemental
3.4 2.Educadón media y técnica
3 4.3.Educación superior y universitaria

3.4 4 Cultura
3 4 5 Deporte y recreación
3 5 Ciencia y técnica

3 6 Trabajo
3 7 Vivienda y urbanismo

3.3 Agua potable y alcantarillado

3.9.0tros servidos urbanos
4. Servicios económicos
4. 1 Energía, combustible y minería

4.2.Comunicaciones
4.3Transporte

4.4.Ecotogía y medio ambiente
4. 5. Agricultura
4.6. Industria

4.7.Comercio, turismo y otros servicios

4.8.Seguros y finanzas

S.Deuda pública /
5.1. Servicios dVyf^uda pública^

Total Ufar*" «¿t^ _

Total
General

-

-
-

-
-
-
-

-

-
-
-
-

97.630.893
-

30.003.334
67.627.559

-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
•
•
-

97.630.893

Total Gastos
Comentes

-

-
-

-
-
•
-

-

-
-
-

59.542.259
-

25.363.334
34.178.925

•
-
-
-
-
-

-

-
-
-
-
-
-
•
-
-
-
-
•
-

59.542.259

Gastos de Consumo

GJ«OÍ en pínarjK

-

-

-

-

-

-

-

-

•

•

-

-

7.730.056
-

5.287.964

2.442.092
-
•
-

-

-
-
-
-
-
-
•
-
-
-
-
-
-

7.730.056

Berus do consuno

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

3.845.058
-

3.809.007
36.051

-
-
-
-
•
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

3.845.058

SerHKWJ no persona»!

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

•

-

13.737.841
-

13.237.059

500.782

-
-
-
-
-
-

-

-
-
-
-
-
-
-
-
•
-
-
•
-

13.737.841

Transfiráis»

-

•

•

-

-

-

-

-

-

-

•

-

34.229.304
-

3.029.304

31.200.000

-

-
-
-
•

-

-
•
-
-
•
-
-
•
-
-
-
•
•

^s~\4

Total Gastos
de Capital

-
-
-
-

-
-
-

-
-
-

-
•

13.322.000

-
4.640.000
8.682.000

-
-
-
•
-
•
-
•
-
-
-
-
-
-
-
-
-
•
-
-
-
-

13.322.000
-* *

Bienes fk Uso

Conmucciones

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

8.100.000

-
900.000

7.200.000

-
•

•

-

-

-
-
-

•

-
-
-
•
•
-

8.100.000

OWi DKTKS de uso

-

-

-

-

-

-

-

-

•

-

-

•

5.222.000
-

3.740.000
1.482.000

-
-
-

-

-

-

-
-
-
•
-
-
•
-
-
-
-
-

5.222.000

Totai Ap tacones

Fnartceras

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

24.766.634
-
-

24.766.634

-
-
-
•

•
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
•
•

24.766.634

fr,™

-
-
-
-
-
-
-

-
-
-

24.766.634

-
24.766.634

-

-

-

<!«w» *•

-

-

-

-

-

-

-

-

•

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-
-
-
-
-

-
-
-
-
-

-

24.766.634

-

-

-

-

-

-

-

-

-

- /

',

- \

-
•

Totí de
Otros Gastos

.

-
.

-
-
-
.

•

-
-
-
-
-
-

-

-

-
-

-

-

-
-

-
-
-

-
•
-

^ -~--\

/('i *\? ̂

Ît. > •
^°í >U
, <u, v •/
"— ̂

OSCAH A LASSALLE
.-to Lcg s'atlvo

g:3l3tjra Provincial



ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

COMPOSICIÓN DEL GASTO POR FINALIDAD - FUNCIÓN Y POR CARÁCTER INSTITUCIONAL
(en pesos)

Ejercicio 3000
PlaniUa N" S

Aneu al Ait H" 11 7

— ̂ __^^^ ,_™.
— -— -_^__^

,.,.,-..- ..,-,, "̂~~~~~~----.
. Administración Gubernamental

1 1 Lcgistatara

tlJutol

1 3 Dirección sipcnor cjoculNa

I 1 Relaciones extonores

1 5 Relacione* rte/ioios

1 6Admnslracion fiscal

I 7 Control de ta gestión pubtca

I 8 Información y estadísticas básicas

2. Servicios de delensa y segundad

? 1 Sr îidad rtcrior

2 2 Sistema pena/

3 1. Salud

3 2. Promoción y asistencia social

3 3 Segundad social

3 4 Educación y cuturo

3 4 1 Educación demonial

3 4 2 Educación mcdu y técnica

3 4 3 Educación superior y irwofsíana

3 4 4 Culura

3 4 5 Deporte y recreación

3 5 Ciencia y lécmca

3 6 Trabajo

3 7 Vivienda y urbanismo

3 B Agua potable v alean vitado

3 9 Oíros scrwcios líbanos

4. Servicios económicos

J 1 Energía, comtwsttile y minería

í í Comunicaciones

4 3 Transporte

4 4 Ecología y medro ampíenlo

4 5 flgñciíura

4 6 Industria

4 7 Comercio, turismo y otros terwcioí

4 8 Seguros y finanzas

S.Deuda pública

5 1. Servicios de la deuda púdica

Tola!

Total

P'í)

119.250.418

9.121.78!

19.29J.M1

9.951.640

64.209.43S

7.709.411

6.778.904

2JS5.7ÍS

28.296.402

2i.296.402

193 822 703

32.168. W8

12.781.3»

9.S01.50S

61.354.312

46.771.778

1I.9ÍZ293

2.823.694

447.458

525.091

855.180

5.213.980

57.821.474

6.126.857

53211.299

27.810.161

5.02B.805

15.249.006

2.195.486

97.000

585.119

2.287.222

51.199.02S

51.199.028

443.779.921

AdmmlrKín

Ctrtnt

fí

119.250.488

9 171 76?

19793951

9951 MO

64 209 435

7.709411

S 778 504

2 185.786

26.296.402

2G 29G 403

3.451 821

8.615.113

9501.509

69.354 312

46 775 778

18 982 293

2.623 694

447 456

S?5091

855 180

52139SO

1fi?4Tfifl?

199 25n

11.105.B07

1 200 000

5.026 B05

1 020 B96

2 195 436

97000

565619

48.892.028

48 892 028

118.979 5S3

OronHroM

Dt«tr*<fc*M<

(iri

W. 38 7.1 75

28716.235

4.166.241

41 577 791

5 927.607

42.103.492

26610.161

13228110

2.267.222

2,307.000

2.307.000

124.800.367

30 003 334

67 627 559

9J.630.S93

REGISTRADO BAJO EL Na
460



Ejercicio 2000
Planilla N° 6

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
COMPOSICIÓN DEL GASTO POR FINALIDAD - FUNCIÓN Y POR JURISDICCIÓN

(en pesos)

-s^^ JLRISDICCIÍW

^^\^^

.̂TO "̂""""̂

. Administración Gubernamental

1 1 Legislativa

1 2 Judicial

1 3 Dirección supenor eiecutiva

t 4 Relaciones extenores

1 .5 Relaciones interiores

t 6 Administración fiscal

1 7 ConlícJ de la gestión publica

i 8 Información y estadísticas básicas

2. Servicios de defensa y seguridad

2 1. Segundad mtenor

2 2 Sistema penal

3. Servicios sociales

3 1 Salud

3 ¿.Promoción y asistencia social

3 3-Seguneíad social

3 4 Educación y cultura

3 4 t Educación elemental

3 4 2.Educaaon meda y técnica

3.4 3 Educación superior y universitaria

3 4 4 Cultura

3 4 5 Deporte y recreación

3 5 Ciencia y técnica

3 6 Trabajo

3 7 Vivienda y urbanismo

3 8 Agua potable y alcantarillado

3 9 Otros servicios urbanos

4. Servicios económicos

4 1 Energía, combustible y minería

4.2.Comumcaaones

4.3.Transporte

4 4.Eoologia y medio ambiente

4 5 Agricultura

4 6 Industna

4.7 Comercio, turismo y oíros servíaos

4 S.Seguros y finanzas

5. Deuda pública

5 1 Servíaos de la deuda pública

Toial

Tola!

119.250.488

9.121.762

19.293.951

9.951.640

64.209.435

7.709.411

6.778.504

2.165.786

26.296.402

26.296.402

113.434.828

3.451.821

8.615.113

9.501.509

69.354.312

46.775.776

18.982.293

2.623.694

447.456

525.091

855.180

5.213,960

16.243,682

199.250

11.105.807

1.200.000

5.026.805

2.020.896

2.195.486

97.000

565.619

48.892.028

48.892.028

318.979.553

Poder

Legislativo

9.121.762

9 1 2 1 762

-

-

-

1.406.000

1 406000

10.527.762

Poder

Judicial

18.810.000

18810.000

-

-

-

-

18.810.000

Gobernación

23.450.692

483 D5I

9 951 640

-

7.709411

3119904

2 185.786

26,296.402

26.296.402

103,609.150

3 451 821

8615113

78278

6935431?

4G 775 778

189822&3

2 5?3 69-1

447 456

525 091

452 733

5213960

16243.682

1 99 250

9.905.807

5026805

2020896

2.195486

97000

565619

163.262.051

í ribimal

ilp Cuentas

2 612 623

7 61 ? 623

-

30.000

30000

2.642.623

Fiscalía de

Estado

945.977

-

945 977

-

-

-

-

-

-

-

945.977

Servicio de la

Deuda Pública

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

47.456.028

47 456.028

47.456.028

^~-"̂
Obligaciones .1

cargo del Tesoro

64.309.435

64.209 435

100000

9.825.678

9 423 231

402 447

1 ,200.000

1 200000

-

"

75.335.113

pro1

REGISTRADO BAJO E'
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Ejercicio 20d£ \ , , /
Planilla N°

Anexa al Art. N° 1

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
COMPOSICIÓN DEL GASTO POR FINALIDAD - FUNCIÓN Y POR ORGANISMO

(en pesos)

^ -̂-~^^ ORGWtSMO

RNWJDAO-RJNCCN ^"""--̂ ^

1. Administración Gubernamental

1 1. Legislativa

1 2.Jud¡cial

1 3.Dirección superior ejecutiva

1 4.Relaciones exteriores

1 5 Re!ac.ones interiore;

1 6. Administración fiscal

1 ,7.Control de la gestión pública

1 .8. Información y estadísticas básicas

!. Servicios de defensa y seguridad

2 1 Seguridad interior

2.2.Sisterna penal

3. Servicios sociales

3.1. Salud

3.2. Promoción y asistencia social

3 3.Segundad social

3 4. Educación y cultura

3. 4. 1 .Educación elemental

3.4.2 Educación media y técnica

3 4 3 Educación superior y universitaria

344.Cul!ura

3 4 5 Deporte y recreación

3 5 Ciencia y técnica

3 6. Trabajo

37. Vivienda y urbanismo

3.8.Agua potable y alcantarillado

3.9.0tros servicios urbanos

¿Servicios económicos

4.1. Energía, combustible y minería

4.2 Comunicaciones

4. 3. Transporte

4.4.Ecobgía y medio ambiente

4.5.Agricultura

4 6 Industria

4 7 Comercio, tunsmo y otros servicios

4 8 Seguros y finanzas

5. Deuda pública

5 1 Servicios de la deuda pública

Total

Total

-

.

-

-

80.387.875

28.716.235

4.166.241

-

-
41.577.791

5.927.607

42.105.492

26.610.161

13.228.110

-

2.267.222

-
2.307.000

2.307.000

124.800.367

Subióla I

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

70.294.026

28.716.235

-
-
-
-
-
-
•
-
-

41.577.791

-
-

13.894.132

-
-

11.626.910

-
•
.

2.267.222

-

-

84.188.158

Instituto

Provincia

de Vivienda

-

-

-

-

41.577.791

-

-

-

41 577 791

-
-

-
-

41.577.791

Instituto

Fueguino

de Turismo

-

-

-

-

-

-

-

•

-

-

-

2.267.222

-
-

•

-

2267222

-
-

2.267.222

Drección

Provincia

devisad

11.626.910

11625910

11.626.910

Hosp-a
Regwnd

Ushuaa

-

-

•

15.099.965

15.099.965

-
-

-

-
-

•

-

15.099.965

Hoípa
Regona

Rio Grande

-

-

-
-

-
13.616.270

13516270

-

-
-
-

-

-

•

13.616.270

Subióla II

-

-
-

-
-
-

-

-

-
-

-

10.093.849

-

4.166.241

-
•

-
5.927.607

28.211.361

26.610.161

1.601.200

-

.
-
-

2.307.000

2.307.000

40.612.209

Drección

Provinda1

de Energia

-

-

-

-

•

26.810.161

26610.161

26.610.161

Orección

Provincia

de Puertos

-

-

-

-

1.601.200

1601200

2.020.000

2020000

3.621.200

Drección

Pea de Obras

ySefwicrs

Sanitarios

-

-

5.927.607

5 927.607

-

-

287.000

287000

6.214.607

Instituto

Provincia de

Regulación de

Apuestas

-

-

-
-

-

4.166.241

4156241

-

-

.

4.166.241
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REGISTRADO BAJO EL 4 Ejercicio 2000
Planilla N° 8

Anexa al Art. N° 7

ORGANISMOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL
COMPOSICIÓN DEL GASTO POR FINALIDAD - FUNCIÓN Y POR ORGANISM

(en pesos)

H A LASSALl
ecrotí-vío l.r.g.glotivo

Legislatura Provincial

"-. — '

""-— •

^~~ \̂̂ ^ ORGANISMO

FINALIDAD • FUNCIÓN ^"""-^

1. Administración Gubernamental

1.1. Legislativa

1.2. Judicial

1 .3. Dirección superior ejecutiva

1.4. Relaciones exteriores

1.5. Relaciones interiores

1.6.Administración fiscal

1 ./.Control de la gestión pública

.8. Información y estadísticas básicas

2.Servicios de defensa y seguridad

2.1. Seguridad interior

2. 2. Sistema penal

S.Servicios sociales

3.1. Salud

3. 2. Promoción y asistencia social

3. 3. Seguridad social

3.4. Educación y cultura

3.4.1. Educación elemental

3.4. 2. Educación media y técnica

3.4. 3. Educación superior y universitaria

3.4.4.Cultura

3.4.5. Deporte y recreación

3. 5. Ciencia y técnica

3.6. Trabajo

3. 7. Vivienda y urbanismo

3.8.Agua potable y alcantarillado

3. 9. Otros servicios urbanos

4.Servicios económicos

4. 1 .Energía, combustible y minería

4. 2. Comunicaciones

4. 3. Transporte

4.4. Ecología y medio ambiente

4. 5. Agricultura

4. 6. Industria

4. 7. Comercio, turismo y otros servicios

4.8.Seguros y finanzas

S.Deuda pública

5.1 .Servicios de la deuda pública

*2Z

Total

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

97.630.893

-

30.003.334

67.627.559

-

-

-

-

-

.

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

97.630.893

Institulo

Provincial

de Previsión

Social

-

-

-

-

-

-

64.895.559

-

-

64.895.559

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

64.895.559

Inslilulo

de Servicios

Sociales de

la Provincia

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

30.003.334

-

30.003.334

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

3JLQ03.334

Ca|a

Compensadora

de la Policia

-

-

-

-

-

-

-

-

-

2.732.000

-

2.732.000

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

2.732.000



o
Ejercicio 2000

Planilla N° 9
Ane«* H M

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
COMPOSICIÓN DEL GASTO POR JURISDICCIÓN Y POR CARÁCTER INSTITUCIONAL

(en pesos)

-~~~ ̂ __^^^ 1-w™w,
~~~—~~^_^__^

..-.- .-.. ^~~~~*~^~~~~.

Poder JudKia/

Podor E;eciilwo

GoBcmacion

Mirmlono de Gobierno, Trabajo y Justicia

Ministerio de Economía, Obras y Servicios Públicos

Sccrdaria de OU3S y Servicios Públicos

Secrelaiia de Desarolo 1 Planearroenlo

Mnsteho de Salud y Acción Social

Ministerio de Educación i Ciiluia

Secretaria Legal y Tecreca

Secfelaris General

Fiscalía de Estado

Tribunal de Cuantos

Servicio de la Deuda Puttea

Oblg acwncs a cargo tíd Tesoro

Instituto Prouncial de Vivienda

Instluto Fuoguno de Turismo

3 lección Prouncial de ViaKüo1

Hospital Regional LJshkiio

Hospital Regional Rio Gratidc

Sublotal 1

Duriccion ProMnci.il de Energía

Oíecctón Provncial de Puertos

üreccmn Ptownci.il de Obras y Servicios S.vilnnos

Insidio Provncial de Regiíacioii de Apuestas

Subióla! II

InsMulo ProMnci.il de PreMíón Social

Inslililo de Servicios Sociales de la ProMica

Cap Compensadora de la Potaia

SubtoUI III

Tolal

I Mil

O'»]

10.527.762

18.810.000

289.641.792

1.065.012

33.377.130

13.363.t94

16.036.513

4.481.83(

42.940.931

61.129.221

Í68.Í3B

9.41S.201

945,977

2.642.123

47.456.028

75.335.113

41,577.791

2.267.222

11.826.910

1S.099.96S

13.616.270

84.118.158

21610.161

3.621.200

Í.2HB07

4.1*1,241

40.112.208

•4.895.556

30.003.334

2.732.000

97.630.893

443.779.921

WmNrtB.1ir

Ctntri

ID

10 527.762

IB. B 10.000

JE964I /9;

1U650I^

33377 1JO

13 363 894

18 036 523

44S1836

147246%

B882P7Í1

168 533

9415201

í)45 977

2612623

47 456 02E

75335113

318.879.553

Oijimmi

OtvrnlrafeMii

ñu

28.716.235

41.577.791

2.267.222

11.626910

15.099965

13.616.270

S4.188.1S!

?6610 161

3621200

6214607

4 166 241

40612209

124.100.387

Oiyrminn ti JW

SlguUorf S«iri

niq

64 895 55<t

30 003 334

2 732 000

97630393

97 (30.993

PPGISTRADO BAJO EL N9



REGISTRADO E *,'0 EL ADMINISTRACIÓN CENTRAL
COMPOSICIÓN DEL GASTO POR JURISDICCIÓN Y CARÁCTER ECONÓMICO

(en pesos)

~~~^—~________^ CARACTEH ECONOMCO

JURSOCOON "̂ ^^

Poder Legislativo

Poder Judicial

Poder Ejecutivo

Gobernación

Ministerio de Gobierno, Trabajo y Justicia

Ministerio de Economía, Obras y Servicios Públicos

Secretaría de Obras y Servicios P lidíeos

Secretaría de Desarrollo y Planeamiento

Ministerio de Salud y Acción Social

Ministerio de Educación y Cultura

Secretaria Legal y Técnica

Secretaria Genera)

Fiscalía de Estado

Tribunal de Cuentas

Seivicio de la Deuda Pública

Obligaciones a cargo del Tesoro

Total

ToH
General

10.527762

18.810.000

289.641.792

1.065.012

33.377.130

13.363.894

18.036.523

4.481.836

14.224.696

68.829.221

468.538

9.415.201

945.977

2.642.623

47.456.028

75.335.113

318.979.553

Tota Gastos

Corrientes

8.986.762

17.905.000

215.199.143

1.057.012

33.089.630

11.387.949

4.381.133

4.421.136

12.690.796

60.851.435

460.538

9.305.801

937.977

2.580.623

74.035.113

242.090.904

Costal de Consumo

Gastos en peraonsl

6.676.264

16783.668

106.587.735

716.512

26.018.228

4.683.807

3.536.683

3.401.275

6.466.896

51.262.435

441.248

6.943.551

873.977

2.243.123

-

130.047.666

SitnesOe consumo

205.176

83700

3.047.597

40.500

711.850

72.822

44.450

77.335

509.400

1.103.000

4.290

447.950

4.000

32.000

.

3.336.473

Serróos no penonates

2.105.322

1.037.632

14.814.198

293.500

1.604.552

6.625.320

779.000

912.526

664.500

1.486.000

15.000

1.874.300

60.000

299.500

-

200.000

17.957.152

Traniferanaas

-

-

90.749.613

6.500

4.755.000

6.000

21.000

30.000

5.050.000

7.000.000

-

40000

6.000

-

73.835.113

90.749.613

Tota Gastos

de Captt

135.000

905.000

25.656.621

8.000

287.500

1.975.945

13.655.390

60.700

1.533.900

7.977.786

8.000

109.400

8.000

32.000

-

-

26.696.621

aeníideUw

Cwiitnicoooes

-

480.000

21.524.176

-

-

-

13.651.390

-

-

7.872786

-

"

-

-

-

22.004.176

Otrni bienes de LUÍ

135.000

425.000

4.132.445

8.000

287.500

1.975.945

4.000

60700

1.533.900

105.000

8.000

109.400

8.000

32.000

-

4.692.445

Tota Afíicaciones

Fmanoeías

1.406.000

-

48.686.028

-

-

-

-

-

30.000

47.456.028

1.200.000

50.092.028

Adrvoi fnanoefOi

-

-

1.200.000

-

-

-

•

-

•

-

-

-

-

-

1.200.000

1.200.000

Serraode la deuda

1.406.000

-

47.486.028

-

-

-

-

-

-

-

-

30.000

47.456.028

-

48.892.028

Toa de

Otros Gastos

-

-

100.000

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

100-000

100.000

P r 5 C S C A R A

reía.-HD Lcg s'cíivo
Legulatura Prevínola!



ÍU2
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

COMPOSICIÓN DEL GASTO POR ORGANISMO Y CARÁCTER ECONÓMICO
(en pesos)

" ~~~——^__^ CARÁCTER ECONÓMICO

QRGAMSUQ ~~~^~~-^

Instituto Provincial de Vivienda

Instituto Fueguino de Turismo

Dirección Provincial de Viafidad

Hospital Regional Usnuate

Hospital Regional Rio Grande

Subtotal 1

Dirección Provincial de Energía

Dirección Provincial de Puertos

Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios

Instituto Provincial de Regulación de Apuestas

Subtotal II

Total

Toa

Genera

41.577.791

2.267.222

11.626.910

1S.099.96S

13.616.270

84.188.158

26.610.161

3.621.200

6.214.607

4.166.241

40.612.209

124.800.367

Tota Gastos

Corrientes

11.951.323

1.284.222

5.595.940

14.869.265

13.420.670

47.121.420

11.942.188

1.379.200

5.229.607

4.0$4.641

22.615.636

69.737.056

Gaslos * Consumo

Gastas en peñón*

6.910.067

872.222

2.771.955

12.674.765

11.996.270

35.225.279

4.797.463

908.100

2.690.705

1.897.105

10.293.373

45.518.652

Bienes Oe consumo

121.900

140.000

700.000

1.668.300

725. 4CO

3.355.600

2.903.400

54.100

297.000

76.000

3.330.500

6.686.100

Sentóos no personales

1.866.000

272.000

800.000

526.200

699.000

4.163.200

2.096.325

417.000

1.345.000

1.267.432

5.125.757

9.288.957

franifererxjas

3.053.356

-

1.323.985

•

4.377.341

2.145.000

-

896.902

824.104

3.866.006

8 243.347

Toa Gastos

de Capta

18.521.564

983.000

6.030.970

230.700

195.600

25.961.834

14.667.973

222.000

618.000

101.600

15.609.573

41.571.407

Éteres de Uso

Confljuccwes

16.331.564

810.000

5.105.000

-

-

22.246.564

3.693.738

200.000

434.000

-

4.327.738

26.574.302

Ofl« tenei de uso

2.190.000

173.000

925.970

230.700

195.600

3.715.270

10.974.235

22.000

184.000

101.600

11.281.835

14.997.105

Total Aplicaron es

Financieras

11.104.904

-

-

-

11.104.904

2.020.000

287.000

-

2.307.000

13.411.904

Adw» íroroeros

11.104.904

-

-

-

-

11.104.904

•

-

-

-

.

11.104.904

Scfwio de la tkixta

-

-

-

-

-

-

2.020.000

287.000

-

2.307.000

2.307.000

TotdOe

Oíros Gastos

-

-

-

-

-

-

-

80.000

-

80.000

80.000

ÓSCAR A

ecretark) Lee s .-. ">
Legislatura P r c v n c s i



Ejercicio 2000

f>,wfmn .
•>-. - • • .. 4 ORGANISMOS DE SEGURIDAD SOCIAL

COMPOSICIÓN DEL GASTO POR ORGANISMO Y CARÁCTER ECONÓMICO
(en pesos)

"~ • — ̂ ^^^ CARÁCTER ECONOUCO

OflGAMSMO ' — -— ̂ _

Instituto Provincial de Previsión Social

Instituto Servicios Sociales de la Provincia

Caja Conpensadora de Ea Policía

Total

Toa
Genera

64.895.559

30.003.334

2.732.000

97.630.893

Toa Gaslos
Gómenles

32.866.92S

25.363.334

1.312,000

59.542.259

Gasto) de Consuno

Gisto» en personal

2.442.092

5.287.964

-

7.730.056

ftenei di consumo

26.051

3.809-007

10.000

3.845.058

Sefwcoi no personales

398.782

13.237.059

102.000

13.737.841

TfBiHfsrenaJs

30.000.000

3.029.304

1.200.000

34.229.304

Tota Gastos
de Capta

7.262.000

4.640.000

1.420.000

13.322.000

Bienes de Uso

ConsOujjunei

7.200.000

900.000

-

8.100.000

OttM Cuntí de um

62.000

3.740.000

1.420.000

5.222.000

Tota Aleaciones
Financieras

24.766.634

-

.

24.766.634

Adn/os fntnatros

24.766-634

-

.

24.766.634

Serven de lt btuca

-

-

.

.

ToHcfe
Oíos Gaslos

.

-

.

.

ÓSCAR A LA3SALLC

ecretarki Leg s'ctivo

Legislatura Provincial



EGISTRADO BAJO EL N«

Ejercicio 2000
Planilla N° 13

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
COMPOSICIÓN DEL GASTO POR JURISDICCIÓN Y FUENTE DE FINANCIAMIENTO

(en pesos)

^^^ FUENTE DE FINANCIAMIENTO

JURISDICCIÓN — -^_

Poder Legislativo

Poder Judicial

Poder Ejecutivo

Gobernación

Ministerio de Gobierno, Trabajo y Justicia

Ministerio de Economía, Obras y Servicios Públicos

Secretaria de Obras y Servicios Públicos

Secretaría de Desarrollo y Planeamiento

Ministerio de Salud y Acción Social

Ministerio de Educación y Cultura

Secretaría Lega! y Técnica

Secretaría General

Fiscalía de Estado

Tribunal de Cuentas

' Servicio de la Deuda Pública

Obligaciones a cargo del Tesoro

/}/
//¿//i /y?

Total

General

10.527.762

18.810.000

289.641.792

1.065.012

33.377.130

13.363.894

18.036.523

4.481.836

14.224.696

68.829.221

468.538

9.415.201

945.977

2.642.623

47.456.028

75.335.113

318.979.553

Fuentes Internas

Subtotal

10.527.762

18.810.000

287.112.566

1.065.012

33.377.130

10.834.688

18.036.523

4.461.836

14.224.696

68.829.221

468.538

9.415.201

945.977

2.642.623

47.456.028

75.335.113

316.450.347

Tesoro

Provincial

10.527.762

18.330.000

281.726.708

1.065.012

30.635.228

10.215.138

18.036.523

3.522.160

14.224.696

68.829.221

468.538

8.350.451

945.977

„ 2.642.623

47.456.028

75.335.113

310.584.469

Recursos

Propios

-

480.000

4,207.768

-

2.416.902

-

-

726.116

-

-

-

1.064.750

-

:
-

^ — 4.687.768

Recursos

con afectación

específica

-

-

1.047.300

-

325.000

619.550

-

102.750

-

-

-

-

-

,

-

1.047.300

Transferencias

Internas

-

-

130.810

-

-

-

-

130.810

-

-

-

-

-

-

-

130.810

Crédito

Interno

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

Fuentes Externas

Subtotal

-

-

2.529.206

-

-

2.529.206

-

-

-

-

-

-

-

•

-

2.529.206

Transferencias

Externas

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

:

-

.

Crédito

Externo

-

-

2.529.206

-

-

2.529.206

•

-

-

-

-

X^^N

lff|
k • /
^K/ f t[OüV^j^—

2.529.206

ProílDSCAR A L X"
íCreta.-fo L;.-i s :

legislatura Prcv r\j -



"'. fi 4n^

Ejercicio 2000
PianiJ
Ar

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
COMPOSICIÓN DEL GASTO POR ORGANISMO Y FUENTE DE FINANCIAMIENTO

(en pesos)

^ -^^^^ FUENTE DE FINANCIAMIENTO

ORGANISMO "̂"""̂ ---̂

instituto Provincial de Vivienda

Instituto Fueguino de Turismo

Dirección Provincial de Vialidad

Hospital Regional Ushuaia

Hospital Regional Río Grande

Subtotal 1

Dirección Provincial de Energía

Dirección Provincial de Puertos

Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios

Instituto Provincial de Regulación de Apuestas

Subtotal II

Total

Total

General

41.577.791

2.267.222

11.626.910

15.099.965

13.616.270

84.188.158

26.610.161

3.621.200

6.214.607

4.166.241

40.612.209

124.800.367

Fuentes Internas

Subtotal

41.577.791

2.267,222

11.626.910

15.099.965

13.616,270

84.188.158

26.610,161

3.621.200

6.214.607

4.166.241

40.612.209

124.800.367

Tesoro

Provincial

-

-

-

12.674.765

11.996.270

24.671.035

-

-

-

-

.

24.671.035

Recursos

Propios

-

585.000

-

2.425.200

1.620.000

4.630.200

26.610.161

3.621.200

6.214.607

4.166.241

40.612.209

45.242.409

Recursos

con afectación

específica

41.577.791

-

11.626.910

-

-

53.204.701

-

-

-

-

-

53.204.701

Transferencias

Internas

-

1.682.222

-

-

-

1.682.222

-

-

-

-

-

1.682.222

Crédito

Interno

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

Fuentes Externas

Subtotal

•

-

-

-

-

-

-

-

-

-

.

-

Transferencias

Externas

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

Crédito

Externo

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

ÍSCAR A LASSAULc
scretario Leg s'ativo

.egislatura Prcv'ncial «C PRBSnJENOA

UNDL
SEGUNDO



REGISTRADO BAJO EL

Ejercicio 2000
Planilla N° 15"
Anexa al Art°. 7

ORGANISMOS DE SEGURIDAD SOCIAL
COMPOSICIÓN DEL GASTO POR ORGANISMO Y FUENTE DE FINANCIAMIENTO

(en pesos)

""----̂ ^^ FUENTE OE RNANCIÁM1ENTO

— ̂ _^^

^^^~---̂ ^^

ORGANISMO --— ̂

Instituto Provincial de Previsión

Instituto Servicios Sociales de la Provincia

Caja Compensadora de la Policía

Total

Total

General

64.695.559

30.003.334

2.732.000

97.630.893

Fuentes Internas

Subtotal

64.895.559

30.003.334

2.732.000

97.630.893

Tesoro

Provincial

-

-

-

.

Recursos

Propios

64,895.559

30.003.334

2.732.000

97.630.893

Recursos

con afectación

específica

-

-

-

.

Transferencias

Internas

-

-

-

-

Crédito

Interno

-

-

-

-

Fuente* Externas

Subtotal

-

-

-

-

Transferencias

Externas

-

-

-

.

Crédito

Externo

-

-

-

-

^ A LAGSAUE
, rio Leg slatívo
Í-ag!3l3tL;ra Provincial

PRESIDENCIA



REGISTRADO BAJO El. Ns 4 6 (

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
COMPOSICIÓN DEL GASTO POR OBJETO DEL GASTO Y POR CARÁCTER INSTITUCIONAL

(en pesos)

Ei e rci ció 2000

~^~- -^__^ —
^^ — ___^

,..- -< ..." — -— --.
¿asios en personal

G.istos en porson.il

Personal permanente

Personal temporario

Perncios oilnwdfianos

Asg naciones (arrutares

Asistencia social al personal

Beneficios y compensaciones

Bienes de consumo

Bienes de consumo

Productos alimenticios agropecuarios y forestales

Text tes y vestuario

Productos de papel, carteo e rnpresos

Productos de cuero y caucho

Producto* quíneos .combuslWe y lubricantes

Productos de mnerates no metáleos

Productos métateos

Minerales

Oros bienes do consume

Servicios no personales

Scrvcios no personales

SerwciOi básicos

«quieres i derechos

Martenroicnto, reparación y ümpKza

Swwcioi lócnco! y profcoonaloi

Servicios comerciales y financieros

Pubkeidad y propaganda

P asa) M y «áticos

Impuesto, derechos y tasas

Otros stfwos

3¡tnes de uso

Bienes Oc liso

Bienes proexislenlcs

Construcciones

Maqunana y cqupo

Eqiipo Oo seguridad

Libros, rewstas y oíros ciernen! os coteccwnablcs

Otwasdo arte

Semoventes

Activos rtarg toles

Trinslirenclai
Transfe» eneas

Transí, al sector privado p/ fnanc. Qles cíes

Transf al sector pnvado pí inane, cjtos de capíal

Transf. al sector pubkco nacional prbuinc gtos. cíes

Transí al sector pinteo nacional prfinanc glos oc cap

Transf al scclor pubbco empresarial

Transf a iMwosidades nacionales

Transí 3 hstt. peíale», y mnitipaios p/ñnanc glos. el Oí

Trantf a rttít. pcialoc. i mtncipaloi p/thanc. gtos. óe cap

Transferencias al exterior

Activos financieros

Actwos financieros

Ajiortes. de capial

Préstamos a corlo pteo

Préstamos a largo plazo

Títulos y valores

Incremento de átporabttdades

Incremento de cuentas a cobrar

Incremento de documedos a cobrar

Incremertos de activos drf y adeudos a prov. y contratistas

Servicio de li deuda y disminución de otras pasivos

Servicio ctc la deuda y dismnución de oíros pasivos

Servicio de la deuda rtcma

Scrvcie de la deuda externa

Intereses por préstamos rectxdM

Darmuaón de préstamos a corlo plazo

Disminución de préstamos a largo plazo

Disminución de cuentas y documentos a cobrar

Dismnución de dcpotlos en ruttuaones púb. financieras

Disminución do otros pasivos

Conversión de la deuda

Otros gastos

Olios gastos

interetei d« hsllueíones púbicas Irancieras

OcpteCKKKJtiy amortK ación

Descuentos y bonfieacioncs

Otras pérdria*

Dismnución del patrmonto

Total

Tofsl

(!*»)

H3.OT.375

1I3.29t.37S

13.BÍ7.G31

i3.ne.Hi

1T.7W

140.000

93,200

40.9B3.aSO

35.718.810

33.000

12,400

Í.400

1.2S8.1JÍ

2. (11.320

!M

79.440

1,000

1.M1.H1

t1.S90.D2S

S.397.40B

S.94S.OOO

SI. 178.478

11-917.S41

1.300

150.000

133.222.2M

S8.S33.047

9.2S3.231

402.447

65.033.539

37.071.Í38

39.871.S1S

1.200.000

SttW.H»

2t.3G6.23S

16.014,113

1.31Í.HO

1SO.OOO

1ÍO.OOO

443.779.921

Administración

Condal

(I)

130.047.t8*

1300í7.6Cr,

1.336473

3 095 4E3

17790

140000

R.1?rx)

17.957.152

UfiBifiU

33000

134Í10

8400

1 758 139

2318320

600

79440

1000

1.061841

2t.89t.t21

2 102 539

745000

23.504176

343 406

1 500

90.749.t13

16884500

9 253 231

w\l «17

Ogartsmos

Descontrateadol

CU
4S.61l.liJ

4551865!

i.t8e.ioo
6.636100

-

9.211.957

9288957

41.S71.407

1 812 B70

2000.000

26.574 302

11.034 235

150.000

8.243.347

7.419.243

-
61 ?PO «5

1.200.000

1 200.000

48.892.028

24 550.235

16014 113

B31BGBQ

100.000

100000

31t.979.SS3

824 104

11.104.S04

11.104.904

2.307.000

2307000

10.000

80.000

.

124.MO.M7

Prfa/OSCAR A LAGSALLC

/¿ecrctarro Legislativo

//Legislatura Provincia!

H

3.845.OÍS

3.845 058

13.737.M1

13737B41

13.322.000

1482000

3200000

8 100000

540000

34.22S.3M

34 229 304

24.76t.G34

24.765 634

97.130.193 ;



ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
GASTOS FIGURATIVOS

(en pesos)

~ --̂ ^^ DESTWO

" "~- ^__^

^ -^^^
ORCEN- CARÁCTER NSTTTUCIOWL ~~ - — ~^^

Poder Ejecutivo

Administración Central

Obligaciones de) Tesoro

Organismos Descentralizados

Instituto Provincial de Regulación de Apuestes

Total

Total

General

(1*11)

25.543.257

25.543.257

25.543.257

2.758.959

2.758.959

28.302.216

Para Erogaoones Corrientes

Total

(I)

25.543.257

25.543.257

25.543.257

2.758.959

2.758.959

28.302.216

AAdministrsaáfi

Centra

-

-

2.758.959

2.758.959

2.758.959

A Organismos

Deseen traizatos

25.543.257

25.543.257

25.543.257

-

25.543.257

Psra Erogaciones de Cspteí

Totd

(II)

-

-

-

-

-

.

A Adfnhisíraaón

Cent-ai

-

-

-

.

A Organismos

Descentraizados

-

-

-

.

A Organismos de

A/C

UNIX,
E3DENIB SEGUNDO



P?
' P!

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
CONTRIBUCIONES FIGURATIVAS

(en pesos)

prqf. jOSCAR A U
íecretario Leg.siatívo
.egíslatura Provincial

• — -^_^^ ORCEN

^-^^

^ -̂̂ ^

RECEPTOR- CARÁCTER NSTmJOONAL ~^-^_^_

Poder Ejecutivo

Administración Central

Ministerio de Educación y Cultura

Ministerio de Salud y Acción Social

Organismos Descentralizados

Instituto Fueguino de Turismo

Hospital Regional Ushuaia

hospital Regional Rio Grande

Total

Total

General

(Wl)

2.758.959

2.758.959

1.241.532

1.517.427

25.543.257

872.222

12.674.765

11.996.270

28.302.216

Para Franoaaones Comentes

Toa

(I)

2.758.959

2.758.959

1.241.532

1.517.427

25.543.257

872,222

12.674.765

11.996.270

28.302.216

De Admnislraaón

Centraí

-

-

25.543.257

872.222

12.674.765

11.996.270

25.543.257

De Orgarisínos

Descentrabais

2.758.959

2.758.959

1.241.532

1.517.427

2.758.959

Para Rnarciasones de Capital

Total

0")

-

-

-

-

-

.

De Administración

Central

-

-

-

.

De Orejaremos

Dessentraizados

-

-

-

.

DeOgairsmos de

Segundad Soaal



Ejercicio 2000
Planilla NO 19

r*ij tí í/t. N° 2 y 7

nn*/"^ I r"'"^?^ » f°V ,?>, r"j ' ' -\I » ift

REGio í nADO tíáüü EL Nfi ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
CÁLCULO DE RECURSOS POR CARÁCTER ECONÓMICO Y POR CARÁCTER INSTITUCIONAL

f en cesos)

~- — ~^_____^ -jf-j-tis n.iiini *w

t. Ingreso» Corrtenleí

1.1. Ingreso! Tributario 3

1 1.1 De ofgen prowieial

1111 Ingresos Bnjfos

1 1.12 tnmobüatio Rural

1 1 1 3 . Setos

1 1 1 4 AUomotores

11.15 Otros recusas Irbutanos

1 1 2 De urgen nacional

1 1 2 1 0«ír*uoón secundaria - Ley 23543 y modif

1 1.2 2 Oíros de origen nacional

11.221 Garantía de CapartKvaaon

1122.2 . Ley 24049 -Transí Sentios

1 1 2 2 3 . Ley24049-Po.Sc.Co-Pro3ofJu

1 1.221 Ley 24049 - Hospíalesy Minoridad y Famiia

1.1.2 2.5 Impuesto a bsAetiros - Ley 23906 Fondo E«Katiw

11226 Impuesto a las Ganancias • Obras Intr 8as Soc

1 1 2.2.7 Impuesto a las Ganancias - Eícedenls Conurt) Bonaerense

1 1 2 2.3 impuesto a las Ganancias - Ley 24899

1 1 2 : 9 impuesta a las Ganancias • Suma Fp - Uy 24699

1 2 2.10. Impuesto a tos Bienes Personales - Ley 24^99

1 1 2 2.11. impuesto a tos Beoes Personales- Lcf 23S66-4T 30

• 1 22 .12 VA -Ley 23966 -Art. 5°ptó2

: 1 22.13. Rsg. Energía Eléctrica -Feto yl comp Tañías Eléctricas

1 1 2 2 14. rondo Compensador Desequidos FISCJJCS

1 1 .22 1S. Fondo Energía Eléctrica

11.2!. 16. Oros

1 1 2 2 16.1 Reg Sfflptfcado pf Pequeños Contrtwyentes

1 1.2 2.16.2. Fondo Educ. i Prom. Cooperativa - Ley 23«7

11.2216.3 Moratoria Dto 1023«5

1 1.2.2.16.4. Otros

1 1.2 2 17 Afectado» a obras p&fcas

112217.1 Imp. ComOustttesLiquíos-OorasdelnfraestRictura

1122.17.2 Imp. CombusttíesLiquiJos-VaioadProvncial

1 1 2.2.17 3 Imp. CarnbustWe! Líquidos - F.E D E.l

1 1 2.2 17 4 Imp. CorrtusttilH Líqudos - FO NA VI

.2. Contribución ti i \» Seguridad Social

2 1. Aportes y retento/ perabsriOrg de Previ Asís! Soc

Instituto Provincial de Prnwsion Social

InsliMo de Servicios Sociales de la Ptouncia

C,i(3 Compensadora de b Pokia

ToUI

<H»)

M2SH7J

mtn.n
IT.7M11

(5Ht1l*

M5«

1.HÍ.3SI

IW.77J.7S1

1W.ÍSÍ.Í41

1117120

1Z.11J.tM

DO.DM

n.sas
917 IOS

2521 2SS

2.SS2 313

MJ19S7

JÍ.OIM ana

1.3 75 tt2

Hf «2

líl.Sií

40 733.136

170 685

5.7ÍI.10H

4.170.O»

í). 634 751

MnmtracAn C**si

Toi«!

n

JMJW.J»

I47.7Jt.7U

47.TM.1M

4S.lH.in

USK

1 J4ÍJCT

iM.nt.tii
mtMM

S1.1H.K1

12.1tl.4N

iH.m

uuo
Mf.toe

ÍJZ1ÜS

2.M2.)»

Í.1U.JS7

K.MItM

IITS.K2

71tM2

ISt.Kt

ITtOS

ííltli

Con Miclicdn

Eipochi

BMSW2

tl.lH.itl

M 389 581

14 388 581

12113*00

300000

5*390

947806

970 S8S

970685

Sn UKIgción

Eip*clfci

2IC.K1.IH

IHJM.1I3

47.720.134

«.908.180

04 586

1 747.368

18SK30.029

140.8Sa.S41

44 773 «8

2.221.26

2992383

2.163967

36 000 000

i. 37i.ee;
116.932

S58.9K

0>g*nii<iai Dtic»nir»lt:«Joi

T«M

«

73.Í37.474

39,783.151

19.763.1S1

19.763.151

39.763.151

5,758.400

4.370.000

29.834 7S1

C<m Afecte ttr>

Eipwll»

tttnni
JS.IU.1i1

39 763 151

39.783.151

3B.763.151

5.758.400

4370000

29834.751

SMAliclK^n

Etpfcfic*

I7.IM.1I3



Ejercicio 20OO

Planilla N° 19
Anen» al Art. N°2 Y 7

REGiSTnADO SA^O EL Ns ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
CÁLCULO DE RECURSOS POR CARÁCTER ECONÓMICO Y POR CARÁCTER INSTITUCIONAL

(en pesos)

~^—____^ r>PA.'.TTfl l6Tiri"">jíA

*>flV,T(0 t<y.**"**CO ~~ -^^

1.1. Na tributario» [Excepto (a) i (bjj

1.3 1. Recursos no tributarios

Tasas RE.NA.PER Convenio !W1

Tasas y Mutas I G J

Muías Trabajo - Infracciones Ley SO

Tasas Drscdón General de Transporte

Tasa Verificación Piocesos Producidos (Pesqueras y otras)

Muías Rentas

Rentas Varias

T.V Estatal

Boletín Oficial

Ley 211- Recursos Naturales

Ley 105 - Tasas ResxJuos Peligrosos

Policía adicional

Tasas Policía Provreial

Converws Pokia Províicial

Escuela Superior de Poicia

Tasas Judiciales

Canon de Uso - Hospíaí Regnnaj Ushuaa

Habitaciones Instituto Fuegiino de Turismo

Canon de Uso - Inatuto Fuegunc de Tinsmo

Otros del InstíUo Fueguino de Turtsno

Recursos VtaídaJ Provincial

Alquieres Ca¡a Co/rpensadora * la Peída

AJquiaes Instituto Provncial de Prei«ion Social

Recirsos Instituí o Prtwncial de Regutaoon de Apuestas

Oíros no TrijUaras

1.3.2. Regalías hidrocarburiferas

1.3.3 Oirá* regaHag

1,4. Venta d* bfenej y ierv.de ta idm. pública ja)

1.4 1. ActMdadn de ventas de sienes i prestación de senicios

Vería do Serróo* Canal 13 Rio Grande

Venta de Servíaos Canal 11 de Ushuaia

Ventas de Semens Orecoon de Aeronáutica - Ley 358

Venta da Serróos Hospitalarios Hosptal Regional Rio Grande

Venia de Serróos Hosptalanos Hospáal Regional U$huaa

Venta de Servimt Drección Provrcol tíe Vialidad

Vería de Servicios Portuarias

Venta da Servicios Dreccion Prowoal de Energía

Venta da Serróos Oreccion Prov Obra) y Sen. Santarns

Vería íe aenei y Serwcios InstttUo de Serweio* Sociales

Vcrta íe Bienes i Serwcios lnslr!L(3 Picwnctal de Vivienda

Totjí

ff-i)

SI I4«.»W

11121353

luvn
IS.MO

tt.ttt

2Í.W»

S.15Í-7M

1M.»«

44SM

tl.JM

32-íií

I«DMt

110. ten
1.DÜ-ÍÍ4

JJ7J42

ti 0.100

ioa.i;c

tsííoe

3(.OOC

i. «00

S10 000

lo.w

1iO.'J*0

i »K 2»

«2SM*

W5ftS(l

27.ttl.H3

zMit.ni
MO.tM

310 MM

3HWO

1.t».MM

2JMÍM

IMWU

3. Mí 000

UI3131S

t.iu.ur

t oooooo

MmnMroción C*nlnl

TDIll

fl

(t.itt.m
1KÜ1Í2

zi« n»

IS.MO

tt.tM

2t.HO

i 150. TH

1NNI

US*M

ll.N*

ttíS*

IH.WI

11I.M4

1IU.U4

)3?W2

ii».m
MOÍ7Í

4W.W

CiOM

IlíltSU

lonnt
I.OttM

M.M*

33». OH

3SIIH

CwiMiclKiiln

ElpKfcl

IllS.Mt

133S.OCO

;«ooo

86 000

93000

20000

800 000

110000

imiiH
1 028800

340000

330000

358800

£n WKlKÍn

E««fci

42.111. ÍM

9.287.1S2

5.1S0.71»

1X.OOO

4*5000

17.300

32 í»

1063.48»

337942

110000

900. 478

460000

«25 000

33S1&S48

Orgmimí DitcindilEBiloi

Tald

0

r.BM.ZOO

7.696.200

16.000

5.000

M 0.000

10.000

150.000

6.9ÍS.JOO

2fi.42B.123

2fi.428.123

1.B20.DOO

2.389.200

400.000

3.065.000

13.819. 115

4.114.607

1.000.000

Con MK(*tin

Etpgcfl»

t.í»3*

092S.200

S*iMKlKÍ6n

Etptcfcj

771 .IM

771 COO

jfl.000

5.00C

| 5WCOO

40COC

IHMC

fl.925200

2S.CI.173

28*28123

t.92QOOO

2.389200

400000

3085000

13839313

4114807

1300 000

S*gtnl*1 S«l

1ÍÍ.ÍÍ7

1BTSB7

4.175 112

487Í 1t2



RE/**. ;Í-;-T- -! ELH3 ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
CÁLCULO DE RECURSOS POR CARÁCTER ECONÓMICO Y POR CARÁCTER INSTITUCIONAL

(en pesos)

Ejercicio 2000
Planilla N° 13

neíj al Art. N° 2 i 7

ÓSCAR A LAGSALLc
Secretario
Legislatura

~~^-__^
^~~~~~~~~^^^^

,>**• TES E',*"**- ^^^~~^~ -̂̂

1.S. Reñías de la Propiedad (b)

15.1 trtereses Cobrados

Por depósi 0) de ta Caja Compensadora

Por Tfldos y Valores do la Caja Compensadora

Por préstamos Inslíuto Provincial de Prensión Social

Por cepósios Instituto Provincial de Previsión Social

Por títulos y valores loíMuto Pi"Mnaai de Previsión Social

1.1 Transferencias Corrientes

16. 1 Aportes no rertegrablesD/financ.erogaelone* comerles

Conveno Secretaria 4e Transporte de la Naoón

S.N E P.

Plan de Manejo de Fuegos

Programa Nacional de Estadística INDEC

Programa Materno Infantí

Programa Vgilancia Epidemiológica

Programa ASOMA

Programa PRANI

Programa Federal PROFE

Escuelas de Formación Deportiva

Programa Mufisectorial de Ptenwsión

1 s 2 ATN p/firianciar erogaciones corrientes

162 .1 Fondo ATN

Totjl

(!'•>

1S.7U.Ul

3MIJH

14MI

I22I.KI

Í9.DW

1)0 111

1M.NI

«Mí

UtfH

122.9M

WI.ÍW

S.ÜM

uo.me
3.S21.ÍH

] SíliO

1 5.2 2 ¿oortrjs Minsteno de Ecanomia

1 5 3 SUwtóio de Gas

1 5 4. Otras transferencias tómenles

í. Ingresas de Capital

2.1 Recursos Propios de Capital

2.1.1 Venta de Activo Fqo

Venta de Tierras Fiscales - Ley 3 13

Venta de Terrenos Instituto Provincial de Vivienda

2.2. TnnsfertncÍJi de Capital

2.2.1 Aportes no rertegrabées p/financ .erogaciones de tapial

Programa Mejoramienta de Barrios

Pacto Federal Educativo

Transferencia Secretaria de Turismo al IrJ.FUE.TUR

2.2.2. Fondo Ocsarrolo Regional

2 2 3 ATN B/ínanciar erogaoones de capíal

22.3.1. Fondo ATN

2 2 3 2 Apolos Ministero de Economía

2 2 4 dns Transferenow de Capíal

1JI3211

22.114.1(3

1113.U1

1H1 MI

11I.IM

1M3JÍ1

LIMMi

t.7Mlti

U1S.M4

tm.«i
IK.OOO

««.«

Tolil

ffl

1S7ÍS.M1

J.M22M

IttH

122J.HI

II.M*

13» til

11»»»

4S.SM

141.W»

122.»»

»«.IH

Í.9M

nt.ut
1521.SI2

1 521SH

S223J31

11RZU1

Ht.tM

11* tM

iia.m

ÍMIBS

í W Mí

U1S.S»4

4.771)71

CtnMKUcdr,

Eipacfici

1SJSS.M1

3.0CM8

24000

I223K6

70000

130810

180000

45.500

141000

122000

300.000

5.000

800000

3529582

35T9682

9223231

j9M.SU

SHI.SU

5988595

1215594

4772971

teUKWÚn

E.<wcfc.

«—
Tolol

n

;

¡ «33.11 1

mw
iti.m
110 OCO

11.341.M2

1.083.161

1083.361

1.083.3Í1

810.000

í 10.000

310.000

Co-^l-bn

e.p«fc.

SmMtcUcún

EVKÜC.

110 Mí

itioeo

810 000

e 10 ooo

ItSJlití

1.NJJC1

t.083.3S1

1083.351

OlQWvnot d«

SigtnlM Social

tttir iii
20087.144

500000

180000

S793W

11586 B2S

8 B43 975



I™\^ J*l e i ,
I 1P ÍT .• 1 * ^'Vs --

Pt?"í r>S »H : 'I ÍL_^c(Q i f-
i-?íyo EL ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

CÁLCULO DE RECURSOS POR CARÁCTER ECONÓMICO Y POR CARÁCTER INSTITUCIONAL
(en cesosl

Ejercicio ÍOOO
Planilla N° 19

íwía al fln !4° ; r 7

^— — ___^^ ««,„„,„,.,,«
— ̂ ^_^

^ "̂•̂ --̂ ^^^
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2.1. Disminución de la Inversión Fin in cifra

2.3.1. Verla de Acciones gr Partreipacloocs de Cirial

2.3.2. Recupero de Préstamo»

Bono Afcatros Municipios

Recupes Vwondas tmSuo Promcial de Vivienda

Recupeto Préstamos tnsfouto Prouircial de Vwenda

Otros recuperas Insttuto Provincial de Vwenda

Recuooro pregamos Instiga Prouncial de PresKWfi Social

2.3 3. aros

IcUI

Total

(MU)

Mí 72.1 37

14.in.D7

IJI3J16

JÍ»M1

LI1321Í

lili»

iMKOtn

Mmnitnciún Ctrtr»!

Tolil

(1

t.m.M*

ÍR1Í1Í

4nrnt

1D.731.H7

Con M*ct««n

E«McKci

3t.SU.D7T
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
CUENTA DE AHORRO - INVERSIÓN - FINANCIAMIENTO

feriDesos)

~ "~- — •— _.. _

1) Inymm Corriente»

1.1. hgí«o* Tributario»

1 1 1 De oftgefl povindal

1 1 1.1 byttOíBruhH

1 1 1 2 UrnobiirtoRii*

1 1 1.3 Sttm

1 1 1 4 Automotor*»

\ 1.5 OOO( recuKH trbuUn»
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1.4. VcnUdtbitnM y*«rv.<li li idm, púbkci (i)
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REGISTRADO BAJO EL H!
ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

FUENTES FINANCIERAS
(en pesos)

Ejercicio 2000
Planilla N° 21

Anexa al Art. N" 6 v 7

~-~^_^^^ CARÁCTER rjSIfTUCWWI

CONCEPTO ~~ -^__

Fuertes Financieras

Disminución de la Inversión Financiera

Venta de Titulos y Valores

Titulos y Valores a corto plazo

Titulos y Valores a largo plazo

Disminucon de Otros Activos Financieros

Disminución de Disponibilidades

Disminución de Cuentas a Cobrar

de la Dirección Prov de Obras y Servíaos Saratanos

del Instituto Provincial de Previsión Sooal

del instituto de Servaos Sociales

Disminución de Activos Diferidos y Adelanto a Proveed y Coniratist

Otros (incluye remanentes 3e eieraaos anteriores)

Remanente Bonos AJbatros

Remanente Dirección Provincial de Vialidad

Remanente Direcoón Provincial de Energía

Total

(1*11)

38.B19.DH

n 018.510

22.0ia.S10

2.100.WO

2.100.000

19.913.510

11.500.000

J.31S.S10

3.100.000

Admmstraaón

Central

(i)

22.032.044

11.300.000

1! WOOOO

Organismos

Descentralizados

(II)

1S.7Í7.Í14

10.51Í.91Q

10518510

2100000

2100000

•' :QC C')0 Í4 'S51. ;

1 ' í ü C O O O J

5 318 510

31COOOO

Organismos de

Seguridad Social

20.M1.SJS

20.941.5*5

20 941.545

20 941 545

8 3M.34Q

12573205

Prof/OSCAR A

/ Legislatura Prcv ,i~i,:-¡



REGISTRADO BAJO EL Nfi

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
FUENTES FINANCIERAS

(en pesos)

Ejercicio 2000
Planilla N° 21

Anexa al Art N" 6 v 7

Oí. ÓSCAR A
Secretario U.3 s'::,v>
Legieiot'jra Provincial

" ~~-—-^_^^ CARÁCTER «iSTirUCIOWl

COMCEPTC ~~~ -—____

Endeudamiento Publico e Incremento de Otros Pasivos

Coiocaaón de Deuda Interna a Corto Plazo

Coiocaaón de Deuda Interna a Corto Plazo

Colocación de Deuda Externa a Corto Plazo

Colocación de Deuda Externa a Corto Plazo

Obtención de Prestarnos a Corto Razo

Dei Sector Privado

Del Sector Público

Del Sector Externo

incremento de Otros Pasivos

Ahorro Previo Instituto Provincial de Vivienda

Colocación de Deuda Interna a Largo Razo

Colocación de Deuda Interna a Largo Plazo

Colocación de Deuda Externa a Largo Plazo

Colocación de Deuda Exlerna a Largo Plazo

Ootenaon de Préstamos a Largo Plazo

Dei Sector Privado

Dirección PrcvindaJ de Energía

De! Sedor Público

De¡ Sector Esderno

Programa Desanollo Provincia! II - BIRF 3677 Afi

Programa Mejoramiento de Samos - BlD 540 OC/AR

Coivsraefn de la Deuda a corlo plazo en largo plazo por refinandaciór

Afá&3 Dirección Prov¡ngaC6eJ?uertos

Total

(1*11)

1fl.8M.MI

411 til

411.45»

15.131890

i.íoo.Me

Í3W.MS

10.531 W4

(.274.S1I

2.257.H3

556.2M

5S6.2DO

Admmstraoón

Central

( i-

10.ÍKM4

10 532 Mi

1C53Í04Í

í.274.512

2 !5? 533

^ '

Organismos

Descentralizados

(")

6.2ÍB.S04

411.458

411 458

5300846

5300.846

5300 846

556200

*. 556 200

Organismos de

Segundad Social

(III)



ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
APLICACIONES FINANCIERAS

fen pesos)

Pr

Ejercicio 2000
Plan¡IJ»-N»22--

Aneu

~~~ -——___ CAflAftFíi íKlrt'JfX*"**

' — •—---...
""" -~~~^^

..„[«• ~~~~~— —
ApÍMcion» Flnan6«nt)

kivtraÍMi Financiar*

AdquuKión de Tíutol y V«tore»

Th*>« y Vntoreí a corto plazo

ThJoi y Valore* • brgo plazo

Incternerto da Qtrot AdÑot Financieroi

hctemento * DnfKinbkdadei

hcr«merto de Guarí» a Cobrar

Incremento de AdM» Oifwidcn y Adebrio a Proveed y Corfratn

ODoi incremefitoi

Amortáaeión d* la Dwda y Dlwninuelon d* Otro» Patnrcí

Amorte ación de la Deuda He/ni • Corto Ptazo

flmoffeación de la Deuda a Corto Ptaío

Mereiet de la Deuda a Corto Plazo

Amorte ación de la Deuda E>ttfna a Corto Ptozo

Amorte «ción de Pritlanwi • CortoPlazo

DiinncióndeOtolPMlvDl

Dumincion óf Cuertw a pagw

Ditminución de Documenloi a Pagar

Amortización de to Deuda Han» t Largo Plaio

Heiuei <t« la Deuda htema «Lupo Plazo

Ainortu «ei6n Se ta 0 Bud» M«ma * L «50 Ptaz o

Amorto «ion de la Deuda Externa iLanjoPteo

Amorte acón de Piéítamoi alargo Puno

Del Sector E rfemo

hdtfeiei dePreitanoi alagoPlHiO

AmortcBCióndePiésIainoi a Largo Plaza

Comsooei y Qroi Gastoi

DelSectotWemo

Irieretet de Préstamoi a L vgo Plazo

Amorte ación de Prettamot a Lwgo Plazo

Ctri* Amoriz»c>onei 6»l*D*ud*

Totd

Tolal

(MI)

SI. 199.021

51. 199.021

7.011. m
J.Mi.!74

3.O6.000

2S.H3Í41

17.S34.MJ

1Í.S14.113

1020.000

S1.199.02!

Admmitr ación

Central

(I)

4!. 892.051

ÍS.Í92.02Í

33S.410

6S.S26

6794.674

3.351674

3.436 000

26583241

5071.055

26583241

15514113

15514113

3 589 «5

11 703318

221300

«.¡9I.02Í

Ogammot

Dttctnfrateadoe

i")

2.107-000

1307.000

287.000

287.CM»

2020000

2020000

1350.000

670.000

2.307.000



REGISTRADO BAJO EL
Ejercicio 2000

Planilla N°-23
Anexa i

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS COPARTICIPABLES A LAS MUNICIPALIDADES
(en pesos)

-̂-•̂ ^^ DISTRIBUCIÓN

CONCEPTO ^~ -̂-\s

Gastos operativos Dir. Rentas y Dír. Catastro

Regalías Hidrocarburiferas

Gastos operativos Dir. Hidrocarburos

Distribución secundaria - Ley 23548 y modif.

Subtotal

Totales

DISTRIBUCIÓN PRIMARIA

Total de Recursos

47.720.134

33.516.548

144.453.679

225.690.361

225.690.361

Deducción de
Gastos Operativos

2.844.858

212.330

3.057.188

Total de Recursos
Nelos

44.875.276

33.304.218

144.453.679

222.633.174

%

45

20

25

100

Masa a
distribuir

20.193.874

6.660.844

36.113.420

64.209.435

DISTRIBUCIÓN SECUNDARIA

Municipalidad de Ushuaia '

Coefiaente

0.5084

0.4285

0.5000

impone

10.266.566

2.854.172

18.056.710

31.177.447

Municipalidad de Rio Grande '

Coefiaente

0,4916

0,5715

0,5000

Importe

9.927.309

3.806.672

18.056.710

31.790.691

Comuna de Tolhuin í

Coefioente

0.0055

Irrporte

1.241.297

1.241.297

1 Según Resolución MEOySP N° 616/99

2 Según Ley N° 231

P/of. ÓSCAR A LA3SAU
Secretario (.:.$ s':: :vo

Legialnt;ira Prov



r
REGISTRADO BAJO EL N8 ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

TOTAL DE RECURSOS HUMANOS
CLASIFICACIÓN INSTITUCIONAL Y POR CLASES

REGISTRADO BAJO EL N*37

27 DIC. 1999

Pertonal pelma nente

Autoridades Superiores

Personal Auxiliar de Autoridades Superiores

Personal DueetJvo

Personal Superior

Personal Admirwsti a &vo, Proles. Y Técnico

Personal Obreio, Maestranza y Servicios

Personal de Seguridad

Personal de la Televisión Estatal

3ersonal de Aeronáutica

3ersonal Docente

3ersonal de la Fiscalía de Estado

Personal del Tribunal de Cu en! as

^ersonal del Poder Ju<tóa!

Cargos vacantes

Pertonil no permanente

Total gentral

Total

7.589

94

28

209

604

2.008

795

1.122

36

13

2250

17

58

295

54

7.643

A D M I N I S T R A C I Ó N C E N T R A L

Tolal

5.859

74

28

154

410

755

586

1122

96

13

2250

17

58

295

40

Poder Legislativo

Provincial

125

19

3?

19

40

5.999 t6S

«

^ £
_ c

í 1
295

295

295

Poder Etecut va Provincial

Gobernación

37

4

3

A

a
16

2

37

îrusterio de

Gobierno, Trabajo y

Jutócii

1.281

S

3

20

47

64

16

1122

1.281

dinirtario di

: colora i a, Obras y

Servicio* Públicos

222

11

5

35

101

68

2

222

Secretarla de Obras

y Servicios Públicos

1E3

2

2

22

30

26

31

163

D O

1 1 1
S s i
J, £ c

142

3

3

21

64

51

142
Ministerio dt Salud y

Acción Sooal

317

14

4

12

26

209

52

317

Ministerio de

•ducación y Cultura

2-877

4

3

16

29

13¿

443

2250

2.877

Secretaria Legal y

Técnica

15

2

2

4

6

1

15

e
c
O
9

á

%
310

6

3

20

49

IC2

21

96

13

310

-iscilií de Estado

17

17

17

3
u
•o
~m

58

53

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

Tota!

1.730

20

55

194

1252

209

14

58 1.744

Hospital Regional

Usnuaia

539

2

43

41=

78

Hospital Regional Rio

Grande

511

3

3

54

350

101

539 S11

Instituto Fueguino de

Turismo

35

2

S

11

13

1

5

40

Dirección Provincial de

Puertos

2G

2

4

2

18

26

Instituto Provincial de

Vivienda

22fl

4

28

49

147

228

Dirección Provincial de

Vialidad

108

2

5

20

61

9

1*7

Dirección Provincial de

Energía

100

2

96

Dwecctón Provincial de

Obras y Servicios

Samtanoi

79

2

51

24

100

Instituto Provincial de

Regulación de

Apuestas

104

3

5

15

75

5

79 | 104

P/OÍÍ ÓSCAR A LA
'Secretario Lcg s;c!;vo

Legislatura Provincial

ORGANISMOS DE SEGURIDAD SOCIAL

Tolai

232

14

4

6

54

143

6

232

•g

c O

í 1
3 'H

§ £
I £

57

5

46

E

V -

e

iU 5

0 5

í £

j S

175

9

4

5

54

102

. w[ :
- ,

jf .

*áy*^ * "s
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USHUAIA,

VISTO el Decreto Provincial N°1947/99; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo, en su artículo 19° se prevé la

realización de la reducción de la jornada laboral al personal del sector

público dependiente del Poder Ejecutivo Provincial que revista en el

Escalafón Seco, Húmedo, Representación Oficial de la Provincia en la

ciudad Autónoma de Buenos Aires, Personal Docente de todos los Niveles

Educativos y Personal de Seguridad.

Que la reducción de la jornada laboral se hace en

compensación por la reducción salarial al personal antes mencionado.

Que en tal sentido corresponde implementar dicha

reducción en una (1) hora y dos (2) horas, de acuerdo a la categoría de

revista del personal del sector público mencionado.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado

del presente en virtud de lo establecido por el Artículo 135° de la

Constitución Provincial.

Por ello:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

DECRETA:

ARTICULO 1°.- Establecer, a partir del día 1° de Enero del año 2000 la

reducción de la jornada laboral al personal del sector público dependiente

del Poder Ejecutivo Provincial que revista en el Escalafón Seco, Húmedo,

Representación Oficial de la Provincia en la ciudad Autónoma de Buenos

Aires, Personal Docente de todos los Niveles Educativos y Personal de

Seguridad, como.compensación>de la reducción salarial, en una (1) hora
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para los agentes que revistan en las categorías 10 a 19 ambas inclusive, y

en dos (2) horas para los agentes que revistan en las categorías 20 a 24,

ambas inclusive. Ello por lo expuesto en los considerandos.

ARTICULO 2°.- Comuniqúese a quienes corresponda, dése al Boletín

Oficial de la Provincia y archívese.
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